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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina (Q. D. G.),  Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad ea su importante salad.

 EXPOSICIÓN

SEÑORA: AI realizar la reforma que se propuso la ley de 10 de Julio 
último y el reglamento formado para su ejecución sobre la manera de 
proveer ciertos destinos de la Administración pública, lia demostrado la 
experiencia la urgente necesidad de dictar algunas medidas que, sin es

tablecer contradicción, antes bien conformándose con el espíritu y esen
cia de dicha.ley, armonicen el servicio público, el interés del Estado y 
las necesidades de la Administración con ios derechos creados por aque
lla en favor de los sargentos y licenciados del Ejército.

La multitud de trámites por que en diferentes centros han de pasar los 
ex pedientes á que dan Migar las vacantes hasta su provisión por el Mi
nisterio de la Guerra exige un tiempo que, de ordinario , no baja de tres 
meses, durante el cual los servicios quedan desatendidos, con entorpeci
miento palpable de la marcha de la Administración, y con perjuicio de los 
intereses de ios particulares y del Estado.

Son muy contados los servicios que por su índole consienten solucio
nes de continuidad en su desempeño, sin grave-daño para las rentas pú
blicas y para el interés general; pero hay algunos, como los de conduc
ción y distribución del correo y de los despachos telegráficos , vigilancia 
y orden público, servicio de cárceles, distribución y venta de efectos es
tancados, resguardo y recaudación del impuesto de consumos, en los cua
les ño es posible suspender ni un instante las funciones del Gobierno y de 
la Administración.

La ley y él reglamento han querido asegurar la provisión de ciertos 
destinos en favor de determinadas clases del Ejército; pero ni una ni 
otro han  podido querer que los servicios públicos queden en ningún caso 
abandonados por más ó menos tiempo; y para llenar este doble objeto de 
la ley, sin lastimar en lo más mínimo los derechos por la misma creados; 
antes bien, asegurando de una manera más sólida su cumplimiento, pue
den y deben adoptarse aquellas disposiciones que á la vez que remedien 
la interrupción de los servicios públicos, garanticen la provisión defini
tiva de los destinos en favor de las clases y personas á quienes están re- 
: servados.

El Presidente del Consejo de Ministros, que suscribe, en uso de las 
facultades que le concede el a rt. 46 del expresado reglamento, ha estu
diado, en unión de la Junta creada por el art. 9.° de la referida ley, el 
medio de ocurrir á las dificultades expuestas, no encontrando otro más 

‘ acertado y práctico que el de encomendar provisionalmente á las perso
nas que merezcan la confianza de los respectivos Centros directivos el 
désempeño de; lof cargos de que se tra ta  por un plazo máximo de tres 
meses, contados desde ia fecha de la vacante, dentro de cuyo tiempo po
drá hacerse la provisión definitiva mediante las formalidades y trámites 
establecidos por la lev, siendo condición indispensable la de que á la de
signación de la persona que provisionalmente haya .de desempeñar el 
servicio preceda siempre el conocimiento de la vacante ai Ministro de la 
Guerra ó Capitán general respectivo, sin perjuicio de que se verifique á 
su debido tiempo la remisión de las notas mensuales mareadas en el ar
tículo 5.° de la ley, con. el fin de que oportunamente pueda llevarse á 
efecto la tramitación que la ley y el reglamento determinan.

Haciendo suyo el criterio de la Junta antes citada,' y fundado en estas 
breves consideraciones el Ministro quo suscriba, de acuerdo con el Con
sejo que tiene la honra de presidir, somete a la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Enero de 1886.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.,

F r á x e t i c m  M a t e o  & a g a s t a .

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Cuando la índole de los servicios públicos lo exija podrá 

encomendarse el desempeño de los destinos, cuya provisión debo hacerse 
con arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885, ¿ las personas que merezcan 
la confiarla de -los Autoridades ó Centros directivos de que los mismos 
dependan, con carácter provisional, y sólo para el efecto de que no se in
terrumpa el servicio de que so trate, haciéndolo así constar en el respec
tivo nombramiento.

Art. 2.a A la designación de la persona que provisionalmente haya de 
desempeñar el destino, precederá siempre el conocimiento de la vacante 
al Ministro do la Guerra ó Capitán, general respectivo para que se observe 
en la provisión definitiva cuanto previenen ia ley expresada y el regla
mento do 10 de Octubre del año último dictado para su ejecución.

Art. 8.a Los Ordenadores de Pagos é Interventores no pondrán difi
cultad alguna al abono de haberes correspondientes á los funcionarios 
designados para e-1 desempeño provisional del servicio, á tenor de los dos 
artículos precedentes, durante el plazo necesario para que las vacantes 
sean definitivamente cubiertas en los términos establecidos por la ley y 
reglamento citados.

La duración del plazo á que se hace referencia en el párrafo anterior 
no podrá exceder de tres meses* contados desdo la fecha en que se haya 
hecho la designación autorizada por el art. 1.*, y de todos modos cesará 
.la interinidad tan pronto como se presento el nombrado en definitiva, ó 
bien trascurran los plazos mareados en el art. 7.° desdo la publicación de 
la vacante sin que el Ministerio, de la Guerra haga ia correspondiente 
propuesta,*) cuando por el mismo Ministerio se manifieste, con arreglo 
al art. 8.® de la ley, al Centro en que radique la vacante, no haber sido 
ésta solicitada por los individuas para quienes la repetida ley reserva los 
destinos, cesando en el primero d© estos casos el abono de haberes al fun
cionario designado provisionalmente para desempeñar el cargo, y que
dando en propiedad en los dos últimos casos.

Art. A: El Presidente del Consejo de Ministros dará cuenta a las Cor
tes del cumplimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis*

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministosy 
« P rá x e d e s  SKa$eo

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En consideración á los servicios y circunstancias del Brigadier más 

antiguo de Artillería D. Ramón Sanchiz y Castillo,
Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo de la referida
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arma, con destino de Comandante general Subinspector de 
la misma en el distrito de Cataluña, en la vacante ocurri
da por fallecimiento de D. Federico Valera y Vicente.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel más antiguo de Artillería D. Wenceslao Cifuentes 
Díaz,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de la re
ferida arma, con destino de Vocal de la Junta especial de 
Artillería, en la Sección 2.a de la Junta superior consul
tiva de Guerra, en la vacante ocurrida por ascenso de 
D. Ramón Sanchiz y Castillo.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«Sto&qpnáza #crwell&r*

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los importantes servicios encomendados al 
Ministerio de Hacienda que tienen ejecución en las depen
dencias provinciales demandan de modo imperioso una 
inspección inteligente, constante y rápida; y firmemente 
convencido de la existencia de tai necesidad, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. un proyecto de decreto que, restableciendo la creada 
en 24 de Febrero de 1881, con la ampliación determinada 
en el presupuesto del segundo semestre de 1881-82 y en el 
de 1882-83, responda por completo á la idea de unidad que 
es necesaria para la mejor y más acertada gestión de la 
Hacienda pública.

La necesidad de la inspección, ha sido constantemente 
sentida, y de uno ú otro modo viene establecida desde el 
año de 1845, siendo muy variadas las formas de su orga
nización, la clase de funcionarios que la han desempeñado 
y las atribuciones de que estuvieron investidos.

Pero, ea último resultado, dos son los sistemas que 
acerca da la materia han prevalecido alternativamente; 

~ó los Inspectores ejercieron sus funciones desde las Direc
ciones generales, ó han dependido directa é inmediata
mente del Ministro de Hacienda.

Respondió al primer sistema la instrucción de 23 da 
Mayo de 1845, que concedió facultades á .los Directores 
para poder disponer que los Subdirectores y los Oficiales 
primeros verificasen visitas de inspección.

El Real decreto de 22 de Abril de 1853 encargó nue
vamente este servicio á los Subdirectores de los centros; 
en 24 de Abril de. 1873 se dispuso que las visitas se hicie
sen por funcionarios de las Direcciones respectivas, si bien 
el nombramiento debía ser acordado por el Ministro, á 
propuesta del Director; con fecha 24 de Julio de 1880 se 
fijó á cada Dirección de las que tienen dependencias en 
provincias, dos Inspectores para que hiciesen las visitas 
que les encomendaran los centros, aunque sujetándose 
é las reglas establecidas por el Ministro, bien por me
didas generales, bien en casos marcados; y por último, 
en virtud del Real decreto de 8 .de Febrero de 1884 se 
suprimió la Inspección general que existía, y se mandó 
que su misión fuese desempeñada en lo sucesivo por 
cinco Inspectores, Jefes de Administración de tercera 
clase, que se denominaron respectivamente de Contri
buciones, de Impuestos, de Propiedades y Derechos dél 
Estado, de Tesorería y de Contabilidad, además de los 
Inspectores especiales de Aduanas y Visitadores de Ren
tas Estancadas, y se prescribió que los Inspectores de 
las diversas Direcciones hiciesen á las oficinas provin
ciales las visitas que les Directores generales acordasen. 
Pero si por las disposiciones mencionadas los Inspecto
res estuvieron afectos á las Direcciones generales, otras 
varias determinaron también que la Inspección estuvie
se á las inmediatas órdenes del Ministro, de él recibie
ra  las inspiraciones, y en su nombre desempeñase todas 
las facultades que le fueron conferidas.

En este sentido se dictó el Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1843, cuyo a r i  5.® creó cuatro Visitadores generales 
y 20 Inspectores de Aduanas y resguardos, que se subdivi- 
dirían en igual número de distritos, cada uno de los cuales 
abrazaba el radio de una ó más provincias, y todos á la 
vez las costas y fronteras; por Real decreto de i.* de Fe
brero de 1851 se modificó la organización anterior, divi
diéndose la Península é islas adyacentes en i 5 distritos 
confiados á otros tantos Visitadores generales de Hacien
da; por orden del Poder ejecutivo de 31 de'Marzode 1869 
se nombraron cinco Visitadores de distrito que dependían 
directamente del Ministro; creó el decreto ¿e 21 de Ene

ro de 1871 el Cuerpo general de Inspectores de Hacienda 
compuesto de seis Inspectores generales Jefes de Admi
nistración de primera clase, seis Inspectores Jefes de se
gunda y seis Subinspectores Jefes de tercera, y ade
más 22 empleados de las diferentes categorías de la Ad
ministración pública, los cuales, divididos conveniente
mente, habían de desempeñar sus funciones en seis distri
tos diferentes, que se llamaron Central, de Andalucía, de 
Valencia, de Cataluña, del Norte y de Galicia; y aunque 
se modificó por el decreto, de 27 de Enero de 1874 en va
rios detalles de forma aquélla disposición, quedó resta
blecida su parte fundamenta].

El decreto de 24 de Agosto del mismo año, inspirado 
en el deseo de obtener'economías, entonces absolutamen
te precisas, disminuyó considerablemente el personal 
asignado á la inspección, y si bien por este motiver dispu
so que se reuniera en una sola planta-el personal de la 
Secretaría y el de las Inspecciones, reconoció el principio 
de que dependieran inmediatamente del Ministro del 
ramo.

Finalmente, por Real decreto de 24 de Febrero de 1881 
•se creó uri Centro,directivo denominado Inspección gene
ral de la Hacienda pública, á cargo de un Jefe superior de 
Administración que funcionaba en el Ministerio de Ha
cienda como los demás Centros del mismo, y que depen
día inmediatamente del Ministro, del que recibía sus ór
denes ó inspiraciones.

Cual de los dos sistemas expresados debe adoptarse co
mo mejor, es materia sobre la que todavía discuten am
pliamente y con empeño los partidarios de uno ú otro 
procedimiento; pero en opinión del Ministro que suscribe 
la mayor y mejor paria de los razonamientos está en apo-, 
yo de los que sostienen que la Inspección debe ser un Cen
tro que dependa inmediatamente del Ministro, y que pue
da dirigir su acción pronta y eficaz al mejoramiento de 
todos los ramos encomendados á la Administración eco
nómica provincial.

Cuando son tantos, tan múltiples y delicados los ser
vicios encomendados al Ministerio de Hacienda; cuando 
se producen quejas por las dilaciones que origina el curso 
de los expedientes; cuando son numerosos los débitos á 
favor del Estado y de gran cuantía los derechos que le co
rresponden por venta de bienes nacionales, censos y otros 
conceptos, y cuando los ingresos del Tesoro por teda clase 
de contribuciones é impuestos demandan una recaudación 
importante en armonía, con las necesidades públicas, es de 
todo punto necesaria una inspección vigorosa, pronta y 
enérgica, que estudie separada y conjuntamente los ra 
mos todos, y proponga ó aplique el remedio que necesiten.

Y no basta argüir que todos estos fines pueden conse
guirse hallándose ios Inspectores á las inmediatas órdenes 
de las Direcciones generales , porque sin desconocer que 
estas han desempeñado siempre bien y cumplidamente 
sus funciones directivas y administrativas, no puede olvi
darse que sólo les está confiado uno ó más ramos espe
ciales, cuando en la Administración provincial están com
prendidos todos, y que éstos tienen entre sí un íntimo y 
constante enlace.

La Inspección especial, reducida á un determinado 
servicio, es limitada , observa y puede corregir algunos 
defectos, pero no abraza la generalidad del mecanismo ad
ministrativo: la Inspección central, por el contrario, abar
ca y domina todos los ramos, ó inspirándose á cada mo
mento en el pensamiento del Ministro, de quien es uno de 
los más poderosos auxiliares, lleva á las Administraciones 
cuantas facultades le corresponden, rectifica errores, >y 
con perseverancia y fuerza impulsa la marcha de los ser
vicios públicos.

Por otra parto , el Ministro de Hacienda que tiene la 
alta responsabilidad de la gestión del Departamento que le 
está confiado, necesita que sus ideas y sus planes sean 
pronta y rápidamente secundados, de tal'modo que la ac
ción ministerial se multiplique á cada momento, haciendo 
que se cumplan las leyes y reglamentos; cuidando de que 
sean bien administradas las contribuciones é impuestos, 
cooperando al descubrimiento de la riqueza oculta, como 
base de la imponible; examinando el comportamiento'de 
los funcionarios públicos; vigilando esmeradamente los 
servicios de Contabilidad y* Tesorería, y atendiendo de una 
manera muy preferente á que la más estricta moralidad 
presida á todos los actos de la Administración del Estado.

Y tan indispensable cree el Ministro que suscribe que 
la Inspección de Hacienda esté centralizada en el Ministe
rio de su cargo y que dependa inmediatamente de su au
toridad, que en la reforma que hoy tiene la honra de pro
poner á V. M. los Inspectores de la Dirección de Aduanas 
y los Visitadores de la de Rentas asignados cuando antes 
existió la Inspección general á las mismas Direcciones, 
exceptuándolos de la regla general, han de formar ahora 
parte de la que se restablece, con.lo cual, además de com
pletar la unidad de las funciones del Cuerpo de Inspecto
res, tan  necesaria, según queda demostrado, desaparecerá 
el argumento empleado alguna vez de que el sistema que

ahora se pone en práctica no se había realizado en toda 
su integridad durante los diversos períodos en que fué 
implantado.

También se introducen otras dos novedades respecto 
de la antigua organización de la Inspección general de 
Hacienda: la primera consiste en llevar á la que hoy se 
crea un funcionario del Cuerpo de Abogados del Estado, 
porque parece realmente necesario y natural que sé vigile 
é inspeccione cuidadosamente la gestión de aquellos fun
cionarios en las provincias, así como ios servicios á los 
mismos encomendados, y que esta vigilancia se efectúe 
por personas peritas en el derecho y conocedoras de los 
ramos que corren á cargo de dichos Letrados.

No puede, sin embargo, desconocerse que por la índole 
misma de los servicios encomendados á las Direcciones de 
Aduanas y de Rentas se hará preciso que los Directores 
respectivos, con más frecuencia tal vez que los Jefes su
periores de los demás ramos, necesiten utilizar los cono
cimientos de Inspectores adornados do conocimientos 
propios de las importantes funciones que les están confia
das; pero entonces, y por repetidos que sean los casos, 
podrán los mencionados Jefes y Directores hacer presente 
al Ministerio la conveniencia del servicio en que deba 
ocuparse á ios Inspectores, y éste disponer lo necesario 
para que se lleve á cabo, recibiendo al efecto aquellos 
funcionarios las órdenes del Centro correspondiente; órde
nes que cumplirán con arreglo á las instrucciones que la 
misma dependencia general les dicte.

Tampoco pueden ser obstáculo á la medida eerítrali- 
zadora de que se tra ta  las condiciones particulares en que 
se encuentran los individuos de los cuerpos especi Ls, 
porque á los funcionarios de esta procedencia se les con | 
servarán los derechos adquiridos y los que deban adquirir 
en adelante.

. La segunda novedad de las anteriormente indicadas 
consiste en sujetar á la dependencia de la Inspección ge
neral de la Hacienda pública los Inspectores que actual -  
mente existen en las provincias con destino á la contribu
ción industrial; y esta reforma, dado el propósito ya ex
puesto de centralizar todo el servicio de inspección, es de 
un género que basta enunciarla para que resulte demos
trada su conveniencia y sea notoria su justificación.

Es cierto que los Inspectores de la contribución indus
trial, por la índole y clase del servicio especial á que están 
destinados y que le señalan los reglamentos, tienen forzo
samente que prestar auxilio constante á la Administra
ción de aquel ramo, y recibir de ella inspiraciones y órde
nes relacionadas con el servicio de la comprobación; pero 
esto puede seguirse observando no obstante la dependen
cia de los indicados Auxiliares, de la Inspección general 
en la misma forma establecida siempre respecto á las di
versas oficinas sujetas á la Autoridad provincial que es 
una para todas, y sin embargo, dependen de los Centros 
generales respectivos que son tantos ó más que aquellas 
dependencias provinciales.

Y á cambio de esa dificultad, de tan sencillo remedio, 
y que han de salvar las oportunas instrucciones, se obten
drá la inmensa ventaja de que la Inspección general de.,1a 
Hacienda pública cuente en las provincias con un cons
tante auxiliar representado por esos empleados subalter
nos, ú los cuales en caso necesario y circunstancias dada» 
podrá emplear con éxito en la investigación de toda clase 
de contribuciones, rentas y derechos, con utilidad incues
tionable para los intereses del país.

Consecuencia natural de la nueva organización que m 
deja explicada es que el importe de los haberes del perso
nal que ha de constituir la dependencia que se crea re 
presente una cifra superior al total de los sueldos de los 
actuales Inspectores; pero ni gravaré este servicio al pre
supuesto en cantidad mayor á  la consignada para el mis
mo en el correspondiente al segundo semestre de 1881-82, 
ni él aumento que con relación á la actual reciba ha de 
elevar la suma de los gastos públicos.

No es superior la nueva planta á la aprobada coií lo» 
presupuestos del segundo semestre de 4881-82 y del año 
económico 1882-88, porque la diferencia que ofrece su 
comparación representa los sueldos de lo s Inspectores es
peciales de Aduanas, de los Visitadores de Rentas Están- 
cadas y de un Jefe de Administración, Letrado, que en 
tonces figuraban en las respectivas á las Direcciones gene*- 
rales de los expresados ramos; y no eleva tampoco el total 
de los gastos autorizados en el presupuesto vigente, porque 
el haber del Inspector general y del mayo? número á» 
empleados auxiliares que se destinan á oste importante y  
delicado servicio se compensa sobradamente con econo
mías ya realizadas en la Administración- próvinciál y co n  
otras que se llevan á cabo en algunas de las Direcciones 
generales, después do un prolijo estudiode sus verdaderas 
necesidades y de las condiciones del personal que les están 
ba adscrito, para dejarles como se les deja la dotación 
conveniente^ y al mismo tiempo indispensable á la puntual 
y eficaz ejecución de los servicios de su especial in stru í»  
y al cumplimiento oportuno de todos sus deberes.
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Según la planta adjunta el total gasto anual que oca- 
sionará la nueva Inspección general de la Hacienda públi
ca será el siguiente: í

Pesetas. i

Personal............................................................  445.750
Asignación para gastos de escrito rio .. . . . .  12.000 ,

En-junio  .......... ......................  457.750 !

Para cubrir esta suma se cuenta: \
i.® Con los sueldos asignados á los actuales \

Inspectores, que im portan......................  ' 87.500 i
®.* Con los haberes correspondientes á los j

Inspectores especiales de Aduanas y 
Visitadores do Rentas, que ascienden á. 28.500

3.° Con las economías obtenidas en la 're
organización de la Administración pro
vincial, que consiste en............... , .........  35.000

Y 4° Con las que se proponen en las si
guientes, Direcciones generales

De Contribuciones.-...................... . , . . .......... 25.2o0
De R entas. . . . . ...... ........................................  47.500
De Im puestos  ................................ 7.500
Del Tesoro y Tesorería cen tra l ..........  6:000
De lo Contencioso del Estado.       6.500 • ■

Suman los créditos anuales disponibles. , 164.750
Y como el nuevo' gasto se eleva solamente,

según queda dicho, á . . ...........« . . . ............ .......157.7oQ

resulta un menor gasto’ anual de   4.000

que podrá utilizarse con ventaja en otro ramo de la Admi
nistración.

En consecuencia de lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, desacuerdo con el Consejo de Ministros, y usando de 
la facultad que le concede el art. 4 /  de la ley de 12 del ac
tual, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 28 de Enero de 4886.
.SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
#®aaia Fraaicás©© C arnada© .

REAL DECRETO;
En consideración á las razones expuestas por el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y usando de la autorización'4.a de las concedidas por 
el art. 4.* de la ley de 42 de este mes,

Vengo ea decretar lo siguiente:
Artículo 4.° El servicio de Inspección de la/ Adminis

tración económica provincial se desempeñará en adelante 
por una. oficina central en el Ministerio de Hacienda, que 
funcionará como los demás Centros del mismo; se deno
minará Inspección gemeral de la Hacienda pública, y estará 
á cargo de un Jefe superior de Administración.

Quedan refundidos en dicho Centro los cargos de Ins
pectores y Visitadores que hoy existen en todas las Di
recciones y Centros generales del Ministerio de Hacienda, 
y además form ará parte de la expresada Inspección ge
neral un Jefe de Administración del cuerpo de Abogados 
del Estado.

Art. 2.° Los funcionarios pertenecientes á cuerpos es
peciales que se asignen ó presten servicios en. la Inspección 
general do la Hacienda pública serán considerados en si
tuación activa en sus respectivos escalafones, y conserva
rán todos los derechos que les correspondan según las dis- ■ 
posiciones vunmss.

Art. 8.a L  ̂ Inspectores de la contribución industrial 
que acluaunenie existen en las provincias dependerán en 
lo sucesivo do la Inspección general, sin perjuicio de pres
ta r obediencia al Delegado de Hacienda, y de cumplir las 
órdenes de la Administración de Contribuciones y Rentas 
de la respectiva provincia en cuanto se refiera á la com
probación administrativa y determinen las instrucciones 
y reglamentos.

Todos los indicados Inspectores de la contribución in
dustrial formarán una sola planta, y serán destinados á 
las provincias por el Ministro de Hacienda en la propor
ción, necesaria, á propuesta de la Inspección general.

Art. 4.® Corresponderá á la Inspección general de ¡a 
Hacienda pública:

Primero. La inspección y visita de todos los ramos, 
oficinas y dependencias de la Administración provincial 
de la Hacienda,

Segundo. Iniciar los servicios que conduzcan á mejo
ra r la Administración.

Tercero. Exigir los datos y noticias que juzgue conve
nientes,

Cuarto. Practicar averiguaciones sobre cualquier acto 
administrativo.

Quinto. Ejercer las demás atribuciones que especial
mente se les encomienden.

Sexto. Organizar los servicios encaminados al descu
brimiento de ios derechos del Tesoro, y su realización.

Séptimo. Vigilar y cooperar á la recaudación oportuna 
de todas las rentas, contribuciones é impuestos, y á la li
quidación y cobranza de débitos atrasados. j

Art. 37 Sin perjuicio de qno cuando el servicio lo re- ' 
clame, gire las visitas el Inspector general por sí ó con va
rios de los funcionarios puestos á sus órdenes, ordinaria
mente las verificarán uno ó varios inspectores de sudepen- \ 
dencia. con el personal suficiente para que el examen y co- i 
cocimiento alcance á todos los servicios y ramos de la j 
Administración provincia.]. ¡

Art. 8 /  El Inspector general obrará siempre como i
delegado del Ministro de Hacienda.-- |

A rt 7.® A los La [lectores se les podra conferir delega- ¡ 
ción igual cuando el Ministro lo estime oportuno; pero en j 
todo caso actuarán como Jefes superiores de la Ha- j 
cienda en la provincia en que presten sus servicios, ex- ! 
ceptuando la de Madrid por ser residencia de todos los j  
Centros generales. I

Art. 8.® Podrán á su v-:z los Inspectores delegar sus , 
facultades en los Subinspectores y Oficiales de la Inspec - : 
ción general respecto á las* dependencias servidas por 

''funcionarios de menor categoría que los Subdelegados. j 
Esto no obstante, en todos los casos en que los Hirec- i 

tores ó Jefes superiores de los diversos ramos conceptúen 
necesarios los servicios de los Inspectores para asuntos j 
especiales y determinados, lo manifestarán así al Ministro j 
de Hacienda, el cual podrá, disponer que desempeñen i 
aquel servicio, y que durante el mismo reciban las órde- ¡ 
ríes del Director ó Jefe superior que los hoya solicitado, j 
ateniéndose á sus instrucciones, sin perjuicio do las que 
le comunique el Ministro ó el Inspector general. j

Art. 9.° El Inspector general podrá, suspender á los ; 
empleados que considero perjudiciales al servicio. )

Art. 10. Los Inspectores tendrán también esta facul- { 
tad en casos urgentes; pero la responsabilidad de estos ! 
actos será suya si no mereciese la aprobación superior. i 

Art. 11. Los Inspectores y Oficiales de la Inspección | 
general están obligados á desempeñar temporalmente , 
cuantos cargos de la Administración se les confíen, cual- i 
quiera que sea su categoría en consonancia con lo dis- i 
puesto en el art. 8.° !

Art. 12. De las resoluciones que adopten los Inspecto
res en cualquiera materia podrán los interesados apelar 
siempre ante la Inspección general en el término de 15 
días, y de las de este Centro ante el Ministerio de Hacien
da, en igual plazo. . i

Art. 13. Se aprueban las adjuntas plantas He! personal 
de la Inspección general de la Hacienda pública, de las 
Direcciones generales del Tesoro, deá Contribuciones, de 
Impuestos y de Rentas Estancadas, y do la Tesorería Cen
tral de la Hacienda pública.

Art. 14. Quedan suprimidas en las plantas del perso
nal de las Direcciones general da Aduanas y de Propieda
des y Derechos del Estado y de la Intervención general 
de la Administración del Estado las plazas de Inspec‘ores 
que en ellas figuran, así'como mi la planta de la Dirección 
general de lo Goriteiicioso dri Estado una plaza de Jefe de 
Administración de cuarta cla-e.

A rt 45. Para satisfacer Al beberes fiel personal y la 
asignación para gastos d; meritorio de la Inspección ge
neral de la Hacienda pablé a durante los cinco meses que 
restan del actual año económico á partir del í.° de Fe
brero próximo, se entenderán í r ms fe riel os á do;1 a A culos 
adicionales de los capitulo.' 57 y 0.° deba Sección octava 
de obligaciones de los departamentos ministeriales del pre
supuesto vigente, que se titularán Personal y Material res
pectivamente de la Inspección general déla Hacienda pú
blica, los créditos de pesetas 60.750 y 5.000, cuyo total de 
65.780' pesetas se deducirá (Ia los capítulos y artículos de. 
la misma Sección del presupuesto que en seguida se ex
presa: p‘ setas 50.1:03 de los artículos del capítulo 57 en 
esta forma: 5.000 pesetas del art. 17, Personal do la Di
rección general del Tesoro;* 625 del art. 27, Personal do 
la Tesorería Centra!; o.i2o del art. 37, Personal de la In
tervención general; 13.645 del art. 87, Personal de la Di
rección general de Contribuciones; 5.833 del art. 97, P er
sonal de la Dirección general de Aduanas; 12.500 del a r
t ic u ló le , Personal de la Dirección general de Rentas Es
tancadas; 3.125 del art. 11, Personal de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estadoj y 6.250 del

* artículo 12, Personal de la Dirección general de Impues
tos; pesetas 2.708 del capítulo 7.a, articulo único, Perso
nal de la Dirección general de lo Contencioso, y pesetas 
12.919 del capítulo 10, art. 17, Personal de las Adminis
trado  ríe 3 de Hacienda.

! Art. 18. El Ministro de Hacienda dictará las instrue- 
; ciones convenientes para el exacto cumplimiento de este 
S decreto, quedando derogado el de 5 de Febrero de 1884. 
i Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho-
; cientos ochenta y seis.
| MARIA CRISTINA
\ El Ministro de Hacienda,
* «incia Fr*ne¿««o CaiameSi©.

Planta del personal y m aterial de la Inspección general de 
la Hacienda pública que se aprueba por el art. 13 del Real- 
decreto de esta fecha, y que ha de regir desde 17 de Fehrem  
próxim o.

Pesetas.
PERSONAL ------------ --

i Inspector general, Jefe superior de Admi
nistración.. . ........ ..................... ..................  12.600

1 Jefe de Administración de segunda clase,
In sp e c to r ..  ....................................... 8.780

3 Idem id. de tercera, á 7 600 pesetas (uno pe
ricial de Aduanas) ....................    22.500

5 Idem id. de cuarta, á 6 500 (uno Letrado* y
otro p ricial de Aduanas) . . ...... .  „ 82 300

2 Idem de Negociado de primera, á 6.000, Sub
inspectores f   ................. 42.000

1 Idem de id. de segunda............................. . 0. ,  ~ 5*000
% ídem de id. de tercera, á 4.000 . 8.000*
2 Oficiales de primera, á 3.600____. . . . _____  7.000

. 2 Idem de segunda, á 3.000 ................................  6.000
2 ídem de tercera, á 2.500............................... n. .  5.000
4 Idem de cuarta, ¿ 2.Ü00.................... . 8.000
5 Idem de quinta, á 1.500 .............................. 7.500
2 Aspirantes á Oficial do primera, á 1 .25 0 ..,. 2.500
5 ídem id. de segunda, á 1 .0 0 0 . . . . . . . .__ . .  5.GC0

Asignación para porteros y ordenanzas   3.500

145.750
MATERIAL

A signa ción para gastos de escritorio* im presio
nes y libros . . .  i   ........ *........ ......................... . . .  12.000

Total...............   157.750

Madrjd 28 de Enero de i 8 8 0 ,^ 0 amacho.

P lanta  del personal de ¡a I)iracción general del Tesoro p ú 
blico que se aprueba por el art. 13 del Real dcercío de esta 
fecha , y que h i de regir desde 17 de Febrero próxim o.

Pesetas.

1  Director general, Jefe superior.de Ádmi n ú 
tra ción................ A .,  i     12.500

1 Subdirector primero, Jefe de.A dm inistra
ción de.segunda clase.,  ............ ............ 8 750

1 Idem segundo, id. id. de tercera. 7.600
1  Jefe de Negociado de prim era  .......  (5.000
2 Idem do segunda, á 54)60 pesetas. 1Ü.C0Ó
3 Idem de tercera, á 4 .000.    !..*.*! 12.000
3 Oficiales de primera, á 3 .5 0 0 .... a ] ] B 10 500
5 Idem de segunda, á <5000  .!!*.!! 15 000
7 Idem do tercera, á 2.500.      . 47.500
6 Idem de cuarta, á 2 .000 .....  ......... ........* . . .  42.000
7 Idem de quinta, á 1 5 0 0 ... ..      ] # iOTOO

Asignación p*ra Aspirantes á Oficial ......... . 26.000
' Idem para porteros y ordenanzas...................... .. ’ 15.000

Total'  ............  468.230

Madrid 28 de Enero de 188S.«C amacho,

Planta dd  personal de la Dirección general de Contribu
ciones que se aprueba por el art. 13 del Real decreto de 
esta fecha, y que hade regir desde 17 de Febrero próxim o.

Pesetas.

1 Director general, Jefe superior de Adminis
tración .............. . . . . I .........     12.500

i  Subdirector primero, id. de Administración
de segunda clase.. . . ......       8.750

1 Idem segundo, id. de id. <k* tire o ra     7.500
i  Idem de Atim inauvoió'i de es, n a       0.500
4f Idem de Negociado de primera, á 6.000 p.:«

s* tas •..............  . . .  2UJOO
' o Idem id. de segunda, á 6.0667.......................  155)00

A Idem id. de tercera, á í.000 .........   16.030
7 Oficiales de primera, á 3 5 0 0 .. ......................  24.50b
8 ídem de segundo, á 8.000. ..........     24.000
9 Idem de tercera, á 2.500. ............ $2.500

i 8 Idem de cuarta, 4 2 .0 0 0 ,. .. ._____ ■...............  16,000
í 48 Idem de quinta, á i  500..........     19.500
; 25 Aspirantes a Oficial de priraer&clasa, á 1.230, 81.250
! * ¿> Idem id. de segunda, r. 1 . 0 0 0 . ........  8.000
[ Asignación para- ua Perito -de la riqueza
j rú s tic a ............................................................  3 500
: Idem para porteros y ordenanzas* '.........  43 000

\ T o ta i...............................  8í®.?.00

Madrid 28 de Enero de 1886.-— Camacho.

Planta del personal de ¡a Dirección general de Im puestos 
que se aprueba por el art. 13 del Real decreto de esta fe 
cha, y  que ha de regir desde 17 de Febrero próxim o .

'Pesetas,

1 Director general, Jefe superior de Adminis-
„ tración......................................      12.500

1 Subdirector, Jefe de Administración de se
gunda c lase..................................................... 8.750

1 Jefe de Negociado de prim era clase   6.000
1 Idem id. de segunda......................................... 5.000
2 Idem id. de tercera, á 4.000 pesetas . . . .  8.000
2 Oficiales de primera, á 3.500...............„ ..........  7.000
$ Idem id. de segunda, á 3.000..  ..................... 0 GCO
2 Idem id. ¿e tercera, á 2.500.........................  3 000
5 Idem id. de cuarta, á 2.000 a  10 000
8 Idem id. de quinta, á 1.500....................... . 12.000
H Aspirantes 4 Oficial do prim era, á 1.250..*. 10.000

10 Idem Id. de segunda, á 1 . 0 0 0 * . . . . 10.000
Asignación para p o rte ro s , ordenanzas y

m ozos, ............ ............................ 1 0 . 0 0 0

Total* . * . . . , . , * , . . . ,  110.250

I Madrid 28 de Enero de 1886,=*0amacho.
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Planta del personal de la Dirección general de Rentas Es
tancadas que se aprueba por el art. 13 del Real decreto de 
esta fecha, y que ha de regir desde 1.º de Febrero próximo.

Pesetas.

1 Director general, Jefe superior de Adminis-
tr&ciüü............................................      l̂ .OUÜ

í  Subdirector primero, Jefe de Administra»
eión do segunda ciase*. .  ó....................... .

•1 ídem segundo, ídem id. i d . , .......................... 8. i50
4, Jefes de Negociado de primera, á 6.000 pe- _

setas . .......... . ................ ........................... ^  ^89
2 Idem id. de segunda, á 5 000.................... ..
0 Idem id. de tercera, á 4.000..........................
4 Oficiales de primera, á 3.500..........................  14.000
7 Idem de segunda, á 3.000........ .......................
7 Idem de tercero, á 2.500.......... .......................  U
í), Idem do cuarta, á 2.000... . . «  .......... .. Id.000

11 ídem de quinta, a 1.500............ . *> - * **• .. 16.500
17 Aspirantes á Oficial de primera, á 1.250,... 21.250
24 Idem id. de segunda, á 1 . 0 0 0 .  ............... 24.000

Asignación para porteros y ordenanzas. . . .  15.010
PERSONAL MECÁNICO DE LOTERÍAS 

ftfaprcn&ft'
1 llegóme con la gratificación de . * ........... . 3 500

7* M5ií¡cra«i«a.
4 Oficial de cuarta clase . . . . . . . . . .............. .  2.000
2 numeradores, Aspirantes ¿ Oficial de pri

mera, á 1.250 pesetas  : .................... 2,500
3 Idem id. id. dé segunda, á 1.000.... .̂........... 3.000
2 Folladores, id. id. de primera, á i .250..........  2.500
2 Idem id. id. de segunda, a 1.000................  2.000
2 Revisores, id. id. de primera, á 1.250..........  2.560
2 Idem id, id. de segunda, á 1.600---- . . . . . . .  2.000

«ello.
1 Oficial de cuarta ciase..; . . . . . . ............. .......  2.060
2 Sclladores, Aspirantes á Oficial de prime

ra, á 1.250 poseías.....................................  &
2 Idem id. id., de segunda,' á 1.0j.). 2.000

■Confección*
1 Oficial de quinta clase................. ; • * • ♦. 1.500
2 Correctores, Aspirantes á Oficial de primera,

á 1.260 pesetas...........................................
3 Idem id. id. de segunda, á 4.000. .......  3.000

Kgííbs.
4 Oficial de cuarta clase  .....................  2.000
1 Idem dq quinta...............................        „ . 1.500
1 Aspirante? k Oficial de primera.....................  1.250
1 Idem id. de segunda..............................  1.000

2*e§®*ii<¿<2o «ÉC F.sCailí?í4ica I» reía*» del t»  bace.
í  Oficial do tercera clace...................................  2 500
d Idem de cuarta......................    2.000
4 Aspirantes ¿ Oficial de primerea, á 4.250.pe

setas   ........- ............• * . . . -    5.000

272X00
$eeciósi faenítativa.

1 Ingeniero industrial, Jefe de la Sección, con
°Ja categoría do Jefe de Administración de
cuerta ciavse................................................  6 500

1 Delineante con la de Oficial de quinta  1.500
d Inííi con la de Aspirante á Oficial de.pri

mera  ..........................-    1.250

Total...........................   281.250

Los haberes de la Sección facultativa continuarán abonán
dose con aplicación al art. 85, cap. 5.°, Sección 9.a del presu
puesto cerifiente, según dispuso la Reai orden ele 22 de Junio 
de 1885.

Madrid 28 do Enero de 188G.^=Camacho.

Planta del personal de la Tesorería Central que te aprueba 
por el art. 13 del Real decreto de esta fecha-, y que ha de 
reñir desde 1 / de Febrero próximo.

Pesetas.

i  Tesorero, Jefe de Administración de primera.
clase..     . . . . .  10.0130

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
1 Jefe de Administración de cuarta clase  6 SCO
1 Idem de Negociado de segunda  .........  5.000
1 Idem id. de tercera.........................................  4.060
1 Oficial de primera........................................   3.500
1 Idem de segunda............................................... 3.000
2 Idem de tercera, á 2.500 pesetas...................  5.Q0O
2 Idem de cuarta, á 2.000...................................  4.000
2 Idem de quinta, á 1.500.. . ............................  3 000

Asignación pare, Aspirantes á Oficial. . . . . . . . . . . .  17.500
Idem-para porteros y mozos.................  4.000

55.500

SECCIÓN DE CAJA
i  Cajero de metálico, Jefe de Negociado de se

gunda clase......................................      5.000
1 Subenjero de id., Oficial de primera.............  3.500
i  Ayudante de Caja, id. de tercera.................  2.500
1 Cajero de efectos, Jefe de Negociado de ter

cera............................................  4.000
1 Subcajero do id., Oficial de segunda............. 3.000

Asignación para cobradores afectos á ambas Cajas 7.250

25.250

Total. . . ......................  80750

Madrid 28 de Enero de 4886.==Camacho.

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar Inspector general de la Hacienda 

pública, Jefe superior de Administración, á D. Ángel Gon
zález de la Peña, Contador de la Cája general de Depó
sitos.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministra de Hacienda.

F r a n e i f c o  C a M a c lio ,

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Manuel Alonso Martínez del cargo de Presidente del 
Consejo de Instrucción pública por haber sido nombrado 
Ministro cíe Gracia y Justicia; quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro ds Fomento,

ISaa&eMi© Moaí-ei*© Ríos-s*

Atendiendo á los méritos y especiales circunstancias 
que concurren en D. Víctor Balaguer, Diputado á Cortes 
é individuo de la Real Academia de la Historia, Ministro 
que ha sido de Fomento y Ultramar, y Presidente del Con
sejo de Estado,

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de Ins
trucción pública, cuyo cargo ha desempeñado anterior
mente.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA '
El Ministro de Fomento,

12 es g e n io  M on tero  Stsos.

REAL ORDEN 
iLmo. Sr.: En vista de las propuestas hechas por el 

Consejo de Instrucción pública, la Academia de Medicina 
y Cirugía y Claustro de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla establecida en Cádiz, y con sujeción á 
lo preceptuado en el art. i .6 del Real decreto de ío  de 
Mayo de 1884, S. M. la R e in a  Regente (Q. D. G.j, se ha 
servido nombrar el siguiente Tribunal para juzgar de las 
oposiciones á la cátedra de Fisiología humana, vacante 
en la expresada Facultad y Universidad: Presidente,D. José 
de Letaméndi, Consejero de Instrucción pública; Vocales, 
D. Basilio San Martín, Académico de Medicina y Cirugía; 
D. Juan Magaz y Jaime y D. Ramón Varóla de la Iglesia, 
Catedráticos los más antiguos de la. asignatura á que se 
refiérela vacante; D. Abdón Sánchez Herrero, en repre
sentación del Claustro de Medicina de Cádiz, D. Joaquín 
González Hidalgo y D. José Ustáriz, distinguidos Profeso
res en la práctica civil. Los opositores á la mencionada 
cátedra son D. José Gómez Ocaña, D. Rafael del Valle y 
Aldabalde, D. Amado García y Bourlié, D. Ramón Caña
das, D. Francisco Diez Regüejo, D. Federico Munieta.y 
Goyena, D. Francisco García y Díaz, D. Nicasio Mariscal 
y García, D. Francisco C. Luis López y Rodríguez, Don 
Jaime Vera y López, D. Adolfo Gil y Morte, I). José N i
ñez Crespo y D. Raimundo Co.met y Vargas, todos los cua
les han justificado dentro del plazo legal reunir las confii- 
ciones,exigidas para los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid .19 
de Enero de 1886.

MONTEaO RIOS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

MISTERIO DE ULTRAMAR
 REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el oficio de V. E., núm. 481, de 7 de 
Setiembre último, en el que solicita se modifiquen los ar
tículos 39 y 41 del reglamento vigente para la conserva
ción y policía de las carreteras de esa isla, aprobado por 
Real orden de 11 de Julio de 1884, para que no se hallen 
en contradicción con la regla 3.a de la circular dictada 
por ese Gobierno general con objeto de facilitar la exac
ción de las multas impuestas por las infracciones á dicho 
reglamento.

Considerando que los Alcaldes del término en que el 
contraventor haya sido detenido deben continuar siendo 
los que tramiten y resuelvan las denuncias, puesto que 
esta facultad es una consecuencia de las atribuciones que 
debe tener sobre el término municipal que corresponde al 
Ayuntamiento que preside; pues de lo contrario se daría 
el caso de que Alcaldes de pueblos tal vez lejanos instru
yesen expedientes de denuncias de localidades sobre las 
cuales ni tienen facultades de ningún género, ni sería po
sible que conocieran el suceso en todos sus detalles, oca 
sionándose gastos y dilaciones que es necesario evitar, y 
hasta podría darse el caso de que no teniendo el contra
ventor residencia fija, no estaría determinado en el regla
mento la Autoridad que había de resolver la cuestión; y 
de conformidad con lo informado por la Junta consul
tiva de Caminos. Canales y Puertos, y lo consultado por 
el Consejo de Estado,

S. M. la Reina (Q.. D. G.) Regente del Reino, se ha ser

vido disponer que no procede alterar los artículos 33 y 41 
del reglamento vigente de conservación y policía de ca
rreteras de esa isla, y únicamente con objeto de evitar 
dudas y vacilaciones, que se adicione el último de los ci
tados artículos con el-siguiente párrafo: «Cuando el con
traventor no satisfaga la cantidad á que ha sido condena
do, y tenga su domicilio ó residencia fuera del termino mu
nicipal donde la construcción haya tenido lugar, el Alcai
de qué ha entendido de la,denuncia notificará con las for
malidades correspondientes la resolución que haya recaí
do al de la residencia ó domicilio del multado para que 
esta Autoridad haga efectiva la multa.»

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años; 
Madrid 19 de Enero de 1886.

GAMAZO
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

MINISTERIO DE MARINA

R E G L A M E N T O
DE LA

B R IG A D A  D E  A R T IL L E R O S D E  M A R  Y  C U E R P O  D E  C O N D E ST A B L E S (1)

CAPÍTULO V
De la Escuela de Condestables.

Art. i 17. Con el fia de continuar la educación de los arti
lleros de mar que se dediquen á la carrera de Condestables, 
proporcionando á la Armada hombres hábiles ea el manejo 
práctico de la srtil'ería. y que puedan desempeñar con acier o 
los cargos de Condestables en buque de guerra, en los parques 
y laboratorios de mixtos, habrá en el Departamento de Cádiz, 
tn ei cuartel de San Carlos, una Escuela que se denominará 
Escuela de Condestables.

Art. 118, El personal ; e que ha de componerse dicha E s
cuela será el siguiente:

Un Teniente Coronel de Artillería de la Armada, Coman
dante, Director.

Un Comandante de id. id., segundo Comandante,- Subdi
rector.

Dos Caví tañes y dos Tenientes de id id., Profesores.
Un Contador' de fragata, Contador.
Un Condestable mayor cíe segunda clase con al cargo de Ja 

Escuela.
Un primer Condestable, cuatro segundos y cuatro terceros 

ídem, Auxiliares.
Dos cornetas* marineros.
Un cocinero de equipaje.
El número de alumnos artilleros da mar de pfdmera clase 

que determine el Gobierno.
Art. 119. La duración da los destinos de los Jefes, Oficiales 

y Condestables de la Escuela ‘será de tres años á fin de que en 
los cuerpos respectivos haya la conveniente alternativa en los 
de sus respectivas profesiones.

Art. 120*. Además del personal de que se deja hecha men
ción, se asignará á la Escuela un número proporcionado de ma
rine ros de segunda clase, que se regulará en esta forma:

Uno para ayudante del cocinero.
Uno para cabos de luces.
Uno por cada 10 Humaos para el servicio de rancheros y 

limpieza del edificio, que en ningún caso bajará de cuatro nom
bres.

Art. 121. Cuando el número de alumnos pase-de 50, so asig
nará á la Escuela un segundo Médico para su asistencia; pero 
no alcanzando á este número, desempeñará este servicio uno 
de los asignados al hospital ds San Carlos que nombrará ei 
Capitán general del Departamento, y el Capellán de i a misma 
lo será el del panteón de Madnos ilustres.

Art. 122. El personal de Condestables, en el caso de que el 
de los alumnos quede reducido á un número corto, podrá re
ducirse á juicio tíei Capitán general del Departo,memo, que en 
tal caso Jo propondrá á la Superioridad para su aprobación.

Art. 423. El Comandante, Director de 1% Escuela, y el se
gundo Comandante, Subdirector, tendrán en ellas las mismas 
atribuciones que los respectivos .Jefes en los buques; ejercerán 
iguales atribuciones que los de la Escuela de aprendices de ar
tilleros de mar detalladas en este reglamento.

Art. 424. Los Oficiales do la Escuela estarán encargados de 
Su instrucción, de las materias principales que han de cursar
se en la misma, según ia distribución que ordene el Coman
dante Director, y los rncargado» de las brigadas tendrán igua
les obligaciones que los Oficiales de la Armada que desempe
ñan el mismo cometido en los buques.

Velarán por el adelanto de los alumnos en su instrucción mi» * 
litar y facultativa, procurando que cada uno se haga útil al ser
vicio con proporción á sus facultades intelectuales; no disimula
rán la menor falta de subordinación, y siempre que tengan ne
cesidad de hacer uso de su autoridad Jo harán en términos co
medidos; bien en medid o que la amabilidad combinada con la 
rectitud son los únicos medios de conseguir el mayor fruto po
sible de la juventud que se dedica á toda carrera, y especial
mente á la militar, donde el honor ha de entrar como parte más 
principal.

Art. 425. El .Condestable Mayor de cargo tendrá el del edi
ficio y todo el mobiliario, útiles, armamento y demás efectos 
de la Escuela, con iguales obligaciones que los Oficiales de car
go de ios buques; así como la especial de la limpieza, policía y 
buen orden de aquél en semejantes términos á los que se prefi
jan á los primeros Contramaestres en estos.

El primer Condestable auxiliará a éste en su* cometido, á 
más de desempeñar las clases'de que crea conveniente encar
garle ei Comandante Director.

Art. 126. Los Condestables asignados á cada brigada auxi
liarán á los Oficiales en el xnando de las suyas respectivas.

También serán auxiliares de aquélla'en las clases princi
pales, y desempeñarán las accesorias en la forma que disponga 
el Comandante Director.

Procurarán granjearse el aprecio de los artilleros alumnos, 
haciéndoles conocer las ventajas que reportarán de su mucha 
aplicación y exacto cumplimiento de sus deberes, y no les dis
pensarán falta alguna, corrigiendo por sí inmediatamente las 
que notaren; pero con la precisa circunstancia de poner todo

ÍU Véase la Gaceta de ayer.
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en eonoeimieiitc del Oficial de guardia, para que éste lo liaga 
al Comandante Director tan luego como m  presente en. la  Es
cuela. Serán responsables del buen orden que debe sa inar ©n 
los dormitorios, comedor, etc., asi como ¿el que debe» ex istir al 
pasar los alumnos de unas dependencias á otras, pues siempre 
debe h&oerse con silencio y compostura.

Art. 427. P ara ei régimen m ilitar de la Escuela y todo cuan
to se refiera á la policía, disciplina y adrainibL ación de los ar- 
ülieros de mar, alumnos, te  dividirán éstos en dos brigadas 
■siempre que su numero pase de 50, al mando de cada uno de 
los Capitanes que tendrán á los Tenientes como subalternos 
de las mismas. En caso de no haber más que una brigada se 
-encargará de ella el Capitán y Teniente más modernos. Los 
segundos y terceros Condestables se repartirán  por igual en 
las brigadas.

Art. 428. En todo cuanto no se oponga al régimen especial 
de la Escuela, procurará observarse- el establecido á bordo de 
los buques. Habrá al efecto diariam ente un Oficial de guardia, 
servicio en ci que alternarán todos ios Oficiales, y como su
balternes en este servicio en trarán  también diariam ente un 
■segundo y ua tercer Condestable.

A rt. 429. La guardia exté lor del.edificio la facilitará la 
fuerza de infantería de M&r'na en el número que conceptúe 
necesario el Capitán general del Departamento, y ei Comandan
te de ella se presentará al Oficial de guardia á la hora del re 
levo, quedando bajo sus inmediatas órdenes y recibiendo las
que respecto ácsté  servicio hubiera dispuesto el Com andante 
Director. También facilitará dicho, fuerza los ordenanzas que 
deten ir ae dicha superior Autoridad.

Art. 430. Respecto al servicio interior da la Escuela lo d a 
rán  los artilleros en la forma que establezca el Comandante 
Director; t i el bien entendido que ha de eximírseles de todos 
aquellos mecánicos de que con arreglo á su clam se emplea
rán  á ios marineros asignados á la Escuela. Estos últim os in 
dividuos formarán un rancho aparte, del que estará encargado 
uno de los O fetales, quien llevará, sus libretas y vigilará cuan
to  concierna á su policía, disciplina y servicio especial en la 
Escuela,

Art. 431. Concluidas las clases de la tarde y después de la 
últim a cernida, podrá el Contramaestre Director conceder li
cencias para pasearse á ios artilleros que per su buen com por
tamiento y aplicación se hagan acreedores 4 ello a  el número 
que conceptúe conveniente; debiendo los que obtengan ésto 
permiso hallarse de vuelta en la Escuela al toque de retreta.

Art. 432, Los domingos y días festivos, después de la misa, 
revista y lectura de leyes penales y reglamentos, que n-verifi
cará en análoga forma que en los buques, podrá ei Comandan
te Director conceder licencias por todo el día á los que tengan 
familia ea la localidad ó b u s  proximidades, y  á  los ¿demás deri* 
d@ después do la prim era comida. También en el caso de haber 
dos ó más días festivos consecutivos, podrán conceder á los da 
la localidad ó pueblos próximos* los pasen con sus familias, 
siempre que puedan estar de vuelta en las primeras horas de 
la m añana del siguiente día de trabajo.

A rt. 433. Para la concesión de licencias que por enferm e
dad ú otro* motivo justificado necesiten los artilleros acudi
rán  á la Autoridad del Inspector, que determ inará sobre'el par
ticular lo que crea conveniente.

A rt. 434" A su salida de la Escuela, los que lo Verifiquen 
en Julio se les concedará de Tcencía dos meses, que median 
antes de la apertura del.curso de torpedos en 1.® de Octubre, 
en el que con arreglo á lo prevenido ea el art. 460, deberán 
hacerlo durante seis meses. Los que salgan por Enero se tra s 
ladarán inmediatam ente á hacer el expresado curso, y ai con
cluirlo podrán optar Ibs que lo deseen á igual tiempo de li
cencia. A *

A rt. 133. El régimen económico de las brigadas será Igual 
al de los buques, con la diferencia de que sólo se facilitará á 
los artilleros para sus necesidades la tercera p&rte de su haber,  ̂
reservando en fondo los otras dos terceras partes para las 
atenciones de vestuario y libros, y-á fin también de que cuan
do salgan da la Eseuria puedan disponer dé 1& cantidad nece
saria para adquirir las prendas de su nuevo uniforme de Con
destable.

Art.ToG, Se observará el mayor rigor en que los artilleros 
m  distingan por su asco y buen porte, no permitiéndoles' más 
prendas dé vestuario que las reglamentarias, 'de.las que se su r 
tirán  del almacén de vestuario en la forma prevenida.

A su entrada en la Escuela se le pasará una minuciosa re 
vista, cerciorándose en ella de si trae completó su equipo y en 
buen estado la parte del mismo precisa para en las ocasiones 
•oportuna* presentarse decentemente, y de notarse alguna ta i
ta  se procederá desde luego á las adquisiciones quesean nece
sarias, disponiendo-al efecto de su fondo, que deberá ser de 30 
pesetas 4 su ingreso ®n la Escuela.

A su salida de ella, y en virtud de diferir por completo su 
uniforme del que han de usaren  la nueva clase, el almacén de 
vestuario les adm itirá las prendas que no puedan tener ap li
cación pora este último, y que se encuentren en mediano ó 
buen estado de vida, abonándoles la cantidad en que sean ju s 
tipreciados, las que podrá luego dicho almacén vender en a l
moneda en la Escuela de artilleros ú otros buques. Se enten
derá que el expresado derecho sólo se concede á los artilleros 
en un término que no excederá de una semana desde el día de 
su salida de la Escuela.

Art. 437. Para atender á la alimentación de los artilleros 
alumnos se les abonará en metálico la rechín de Armada, la . 
que se empleara diariamente en tal objeto. La Jun ta econó
mica determ inará la forma ea que han de adquirirse los a r 
tículos destinados a aquélla; podiendo, si lo estima oportuno 
y  conveniente, establecer contratas particulares para el abas
tecimiento de algunos de éstos que ofrezca ventajas al por ma
yor; ó no'fcea fácil su adquisición diaria, y para verificar en una 
ú otra forma so nom brará uaa- Comisión, de la que formarán 
párle el Condestable Mayor ó el primero, otro de los segundos 
ó terceros, un artillero por cada brigada y un marinero, la que 
á  las Ir oras más convenientes y acompañada del número pre
ciso detesta últim a ciase para la conducción de los efectos se 
dirig irá diariamente ál sitio oportuno. En este servicio ah o r
naran iodos los individuos llamados á desempeñarlo, nombra
dos por el segundo Comandante, quien le vigilará con esmero, 
examinando las íiompras óon frecuencia, cuidado que será tam 
bién peculiar de los Oficiales de guardia.

Art. 188. El Contador de la Escuela ejercerá las funciones 
propias de su cargo y de Habilitado de la misma. Acreditará 
en las nóminas mensuales los sueldos de todo? los individuos 
que la componen, la consignación del fondo económico y demás 
haberes; y una vez que haga efectivos los libramientos que se 
le 'expidan, les dará ingreso en la Caja con las'form alidades 
debidas.

A rt. 48§. Al efecto habrá en Ja E scuda una Caja, para cuya 
administración^ se seguirán las regla s establecidas en el regla
mento dalas mismas, siendo Jefe de ella el Comandante Direc
tor, y Claveros el segundo Comandante Subdirector, Capitán 
más antiguo y Contador, que llevará el libro correspondiente 
en la forma prevenida,

A rt. 440. Ls Jun ta económica de Ja Escuela la compondrán 
e l Comandante Director, como Pre-ideate, y como Vocales el m-

guaác Comandante Subdirector, los dos Capitanes y Contador, 
que se ri Secretario de ella, y llevará la cuenta dei fondo eco
nómico en Ja forma prevenida para ios fondos de esta clase.

Art. 441. ^Para atender a todos ios gastos do la Escuela, ad 
quisición, de instrumentos, libro s y conservación del m aterial 
de la^misma y armamento de los artilleros se señala la canti
dad de 328 peset&s mensuales, que deberá ser satisfecha con la 
misma puntualidad que las raciones de aquéllos. Esta cantidad 
se ingresará en la Caja de la Escuela con ei título de Fondo eco
nómico de la Escuela de Condestables,

Árt. 442.. Ei Consejo de disciplina lo constituirá el Coman
dante Director, segando Com andante'Subdirector y los dos 
Capitanes, bajo la presidencia dei primero; pero en ios ca
sos en que se reúna con objeto do expulsar do i a Escuela á a l
gún artillero, deberá presidirlo el Jefe de la brigada con asis
te no la de todos los expresados como Vocales.

Art. 443. Ei curso de estudios durará año y medio, dividido 
eneres semestres, en los cuates so estudiarán las m aterias si
guientes:

fr  ic.er semoslrc.
Ampliación de la A ritm ética . ..............    Principal,
Ejercicio de todas armas tirando al b lanco j
Ordenanzas de la Armada y las del Ejercito en la > Accesorias.

parte que se relacione con su servicio.
Segunde» muestre.

Geometría. ............................................................... .
Rociones de Física y Mecánica.      í 1 nneipaí.
Dibujo lineal ó geom étrico.. . . . . . ............................ ¡
Ejercicios do todas armas tirando al blanco. i Accesorias.
Documentación de los Oficiales de ca rgo ... . . . . . .  3

Tercer semestre.
Nociones de mecánica .................................... \
Física; compendio de electricidad.,..............................p  v.,
Nociones generales de A rtillería, particularm ente í ü im pau

la naval......................................... i ............... .
Elaboración de artificios á& fuego................... Accesoria.
Faenas de parques, almacenes y p a ñ o l e s . . ^
Materias explosivas: ideas generales. . . . . . . . . . . .  V Accesorias,
Tiro.al blanco......................................... ..................... j

A rt. 444, La Aritmética comprenderá, á más de las nociones 
que ya deben haber adquirido ios individuos, á números denomi
na-dos, sistema antiguo y moderno de medidas, pesos, monede)s 
y distancias, convertir mía fracción ordinaria en decimal y al 
contrario; definiciones do potencias, raíces, razones, propor
ciones y progresiones; hallar medias, terceras y cuartas p ro
porcionales; regla de tres simple y compuesta y de aligación, 
y modo práctico de hallar por las tablas de logaritmos el p ro 
ducto, cociente, potencia y rs is  de cualquier número entero ó 
decimal.

Art. 44o. La Geometría tra tará : definiciones y modo de 
mea ir  las distintas clases de lineas; propiedades de las rectas, 
perpendiculares, oblicuas y paralelas; línea circular, sus tan 
gentes y secantes, ángulos centrales é inscritos ea el circulo; 
construcción y uso ¿ q las escalas; definiciones y propiedades 
más indispensables de los triángulos, polígonos regulares ó 
irregulares, planos y ángulos, diedros y poliedros, valuación de 
las superficies planas de las figuras, la convexa de ios cuerpos 
redondos; volumen dé los misinos cuerpos y de los poliedros, y 
finalmente, la resolución gráfica y numérica de los problemas 
que puedan desprenderse de los principios sentados y que más 
indispensables sean en la ciencia de la artillería práctica,

A rt. 146. Los principios de Física y Mecánica se extenderán 
á  propiedades generales y particulares de ios cuerpos; densi
dades y pe-sos específicos con algunas aplicaciones; dilatación 
cúbica y lineal de ios cuerpos; los demás principios más Indis
pensables para comprender el uso y disposición del barómetro, 
termómetro é higrómetro; método práctico de la composición y 
descomposición oe dos ó más fuerzas concurrentes y paralelas; 
gravedad y centro de gravedad en los cuerpos geomótrTos ho
mogéneos; leyes de equilibrios de las máquinas simples ó ele
mentales, así como el de algunas de jas compuestas que, más 
aplicación tienen en la facultad, como son: aparejos, o ¿ferias, 
cabrestantes, etc.; idea del movimiento uniforme y uniform e
mente variado; fórmulas de dichos movimientos é ideas del 
rozamiento y rigidez de las cuerdas, variado; aplicación prác
tica do las fórmulas de dichos movimientos, etc.

El Compendio de electricidad lo estudiarán con la extensión 
que se determine para las clases subalternas de la Armada en 
el texto oficial de la-Escuela do Torpedos.

Art. 147. La Artillería, ampliando los conocimientos que 
han adquirido los alumnos en la cartilla de ios artilleros de 
m ar, &e extenderá á las materias- siguientes: Componentes de 
la.pólvora é idea da Tai elaboración, indicios de su buena ó 
m ala calidad con los diferentes medios de probarla, con espe
cialidad el mandado por Ordenanza; cor, ser vari ón, asoleo ó 
aparatos para secar y almacenaje de la póivor~, t in to  á te r  1 
como orí tierra; diferentes clases tic proyectiles qut se disp 
van con las piezas de artillería, con el modo de re onoccfó", 
apilarlos y conservarlos; piezas de artillería qi e es un u o 
en el Ejército y Armada, con expresión do p-. sos, longitud y 
carga» que se emplean; reconocimiento de la artillería y pino» 
bas á que se somete antea de adm itirla para el servicio; d^c- 
rentes monta jes de la artillería, y más especialmente lo¿ que 
usa la Marina, así como las jarcias con que se guarnecen, me - 
dios que se emplean pora comunicar el fuego á Jas piezas y 
proyectiles cargados; llaves de percusión, g raduaron  de espo
letas, construcción de los cartuchos de íuril y cañón, modo de 
cargar las piezas con diferentes proyectiles; precauciones que 
deben tenerse á bordo cuando se haga uso de la roja; punterías 
en general y especialmente de cuantos métodos tengan rela
ción con las del servicio á bordo; usos de las alzas y cuñas gra
duadas; ideas generales de las causas que puedan influir en la 
poca certeza de los tiros; circunstancias que deben tenerse pre
sentes para dirigir los tiros con acierto; modo de preparar una 
batería para combate; averías que puedan ocurrir en el servi
cio de la artillería y modo de remediarías; medios de inu tili
zar la artillería y de ponerla ea estado de servicio cuando es
tuviere inutilizada; distintos modos de trincar 1& artillería á  
bordo: faenas que se ofrecen con la artillería á bordo y en t ie 
rra , como son: echarla al agua, montarla, desmontarla, etc.; 
sucinta idea de la formación de baterías en tierra; nociones de 
Pirotecnia, comprendiendo la elaboración de toda clase de esto
pines y cápsulas fulminantes; modo ds preparar y disparar los 
cohetes de guerra y de señales; preparación de laces de seña
les y balas de iluminación ó carcazas.

Art. 148. El dibujo comprenderá la perfectaconstruoión de 
diferentes escalas geométricas: delincación de cuerpos sólidos, 
geométricos regulares en diferentes v is ta s ; delinear. las dife
rentes piezas de artillería y sus montajes, así como cualesquie
ra  de sus partes, con arreglo á una escala dada.

Art. 449. Los alumnos que se hallen en el tercer semestre 
asistirán por secciones á  los laboratorios de mixtos, parques y 
-almacenes, siempre que haya trabajos en dichos establecimien

tos, todo á fin de qoe as ejerciten ea las ' d ístinías ¿Tonas que 
en ellos so practiquen, y quo constituyen uno de los principa
les conocimientos de loa Condestables de A rtillería.

Art. 430. En los ejercicios doctrinales, ha de presidir igual 
criterio quo el que se recomienda en el a rt. 31 de la Escuela de 
aprendices de artilleros de mar, y al efecto m  dotará & la do 

■ Condestables con los instrum entos y aparatos necesarios, á ñu  
de que los alumnos continúen recibiendo la instrucción del tiro  
con toda la perfección que sea posible, ñor ser parte principal é 
interesantísim a de su proíerión, y en la que por io tanto  sa h» 
de poner especial atención.

Art. 131. Los textos que han de emplear ¿o m  la Escuela de 
Condestables ^ ra n  los Husmos que ios usados í ti la sntnrior 
Escuela; pudu’ndo no oblante el Comandante Director p ro 
poner l&s re fó rm e  que sobre este-particular crea convenientes 
ó el Gobierno variarlos ei so le presentasen otros más apro^ 
piados.a los lirones m  que se encierra la instrucción de les Con
destables.

Art. 4o2. La Junta examinadora la .compondrán on todos 
los semestres ci segundo Comandante y tres P r o f e s o r e s  w esi~ 
díaos p o r r i  Comandante Director, haciendo de Secretario el 
Oficial mas moderno. También podrá presidirla sin dejar de 
formar parte «e ella los expresados como Vocales el Jefe de 
Ja brigada cuando lo estimase oportuno.

 ̂ Ei procedimiento para los exámenes ¿ incidencias de los 
mismos se ajustará á lo que se deja prevenido para crios ac 
tos respecto á la Escuela de aprendices de artilleros.

Art. 133. Los que lucren desaprobados de un semestre pon
drán repetirlo una vez; Los que io sc-an dos consecutivas ó tres* 
salteadas serán expulsados de la Escuela v oncriarán con su 
plaza de artilleros de mar de primera clase hasta extinguir el 
tiempo de su empeño; teniendo no obstante derecho á todas las 
ventajas concedidas ti los demás de su clase.

Art. 454, Al salir de la Escuela esconderán á terceros Con
destables y cerón cficalafonados en el Ministerio en vista de 
las actas que al mismo se rem itan por el orden de censuras 
que hayan merecido en el examen.

A rt; 15». Teniendo en cuenta ¡o preceptuado ca e l  art 134, 
pasaran inmediatamente á practicar durante seis meses ejer
cicios de torpedos en la Escuela especial de e«to arma, nosien- 
uo neee*ar»a mayor permanencia en cite, considerando la  í e s -  
tiueeion teórica quo ya tienen adquirida.

(Se continuará.)

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA S  Y  J U S T IC IA
RESOLUCIONES ADOPTABAS EN E L  PERSO NA L DE ABOCADOS 

F ISCALES DE AUDIENCIA  DE LO CRIMINAL E N  LAS HECHAS Q UE 

Á CONTINUACIÓN SE E X P R E SA N :

En 28 do Setiembre de i88a se promovió, en eí turno 
segundo dei art. 41 de la ley adicional á la del Poder ju 
dicial, á la Abogacía fiscal do Almería, vacante por pro
moción de I).Enrique de Gaii, a D. Juan José Medina y Gue
rrero, Juez do prim era instancia de Madridejos.

Méritos y servicios de D. Juan José Medina y G uerrero.
Se le expidió el título de Abogado en i.* de Abril de 4870.
En 28 de Junio de 4870 hs la nombró Oficial de Negociado 

de cuarta clase do Administración, séptimo del archivo de este 
Ministerio, en cuyo cargo cesó en i.* do Mayo de 4871.

En i.® de Abril de 4871 sa lo nombró para la ProHB.oiori& 
fiscal de Liria, y sin tom ar posesión.

En 46 de dicho mes y año nombrado para la de Siles, du 
entrada, de la que se posesionó on 2 da Mayo siguiente.

En 8 do Agosto de 4872 trasladado á la de Alora.
En 28 de Julio de 4873 á la de Sarriá.
En i.® de Junio de 1874 4 la de La Palma; en 30 tomó po

sesión.
En 1J de Enero de 4883 nombrado Juez de la Carolina; en 

48 del mismo mes tomó posesión.
En 21 de Diciembre de 1883 trasladado, en v irtud de perm u

ta, al Juzgado de Madridejos, tomó posesión en 6 de Enero 
de 1884.

Funcionarios que solicitaron también esta p laza.
JUECES DE ENTRADA.

B. Eduardo González, Juez do Colmenar Viejo. Número 45& 
del escalafón.

D. Alberto Ríos y Rojas, Juez de Llanas. Número i£8 del 
'escalafón.

D. José María Hernández Leal, Juez de Santa Cruz. Núme
ro 430 del escalafón.

D. Monserrate García Sánchez, Juez de Villalpando. Núme
ro 472 del escalafón.

D. Antonio U riarte y Alancen, Juez de Mcntilla. Número 
473 del escalafón.

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez do la Cañiza. Número 
478 del escalafón.

D. Tomás García Martin, Juez de Pastrana. Número 480 del 
escalafón.

D. Mariano Luján y Tejada, Juez áe Tecla. Numero 181 éel 
escalafón.

D. Miguel Burguetc y Giaer, Juez de Requena, Número 486 
del escalafón.

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de Pola de Lena. Númer# 
496 del escalafón. *

D. Cipriano Gire? é Izquierdo, Juez-da Quiroga. Número £47 
del escalafón.

D. José Orge y Pórtela, Juez da Redondela. N úm ero £27 del 
escalafón.

D. Augurio Carballo García, Juez de Estrada. Número 231 
dél escalafón. *

D. Ignacio Martí y Miguel, Juez de Aliaga: Número 289 del 
escalafón*

SECRETARIOS

D. Joaquín Navarro Serna, Secretario de Lorca. Número 27 
del escalafón. ’

D. Antonio Casas y Criado, Secretario de Cangas. Núm ero 
88 del escalafón.
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1). Vicente Saati&go Mas-silla, Secretario de Salamanca. Nú-

añero 35 cid escalafón.  ̂ ^
I). Perfecto Mira y Miguel Sin:?, Secretan© de ¡sigue usa»

Húmero 63 del escalafón.
En 28 de Setiembre de 1885 se nombró, en el turno 

cuarto del referido artículo, para igual plaza en la Au
diencia de Huelva, vacante por promoción de D. Manuel 
García del Pozo, á D. José Ricardo Romero y Súárez, 
Abogado, que reúne las condiciones exigidas en el citado 
artículo.

Méritos y servicios ele D, José Ricardo Romero SuAres*
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Diciembre 

de 1861, habiendo ejercido la profesión durante 15 años.
En 10 de Julio de 1838 se lo nombró Promotor fiscal del 

Juzgado do San Clemente, tomando posesión en 17 de Agosto.
En 18 de Noviembre del mismo año se le declaró cesante.
En 28 do Mayo de 1877 íuó nombrado Promotojj fiscal de 

Priego; en 29 de Junio tornó posesión.
En 2.0 de Octubre de 1878 se le trasladó, 4 su instancia, á 

Yecla, posesionándose en 25 de Noviembre.
En 22 de Marzo de 1880 trasladado, 4 su instancia, á Sace- 

áón, posesionándose ©n £0 ele Abril.
En 23 de Mayo de 4884 se le admitió la renuncia que por 

motivo de salud había presentado de su cargo, declarándole 
cesante, sin perjuicio 'áe volver 4 la carrera.

A spirantes que solicitaron tam bién esta p la za .
JUECES DE ENTRADA

D. José Hermosilla Torre, Juez de Escalona. Número '¿7 del 
«scalafón.

D. Alberto Ríos y Rojas, Juez de Llanes. Número 126 del 
escalafón.

D. Indalecio Villaverdc y Lago, Juez áe Arohidona. Núme
ro 137 del escalafón.

D. Millán Díaz Medina, Juez de Ayaoxonte. Número 138 de 
escalafón.

D. José García y  Romero, Juezúe Logrosán. Número 143 
del escalafón.

D. Mor:serrata García Sánchez, Juez de Villalpando. Nú
mero 472 del escalafón.

D. Antonio Uñarte AUrcón, Júrz de Mon tilla. Número 473
del escalafón.

D. Gumersido Buján y Buján, Juez de la Cañiza. Número 
178 del escalafón.
' D. Tomás Gama Martín, Jaez dé Pastrana. Número 180 del 
escalafón.

D. Mariano' Lujan y Tejada, Juez- de Yecla. Número 181 del 
«st&l&fóo.

D. Migael Bargüít ? y GlnerJJmz de- Requema. Número 486 
áel escalafón.

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de Pola de Lena. Número 
490 dd escalafón.

D. ‘Valentín Díe;* de la Lastra, Jué‘z de Castrogeriz. Núme
ro 209 del escalafón.

D. Cipriano Girer ó Izquierdo, Juez de Quiroja. Número 
217 del escalafón.

D. Jo Y Grge y Pórtela, Juez de Redondel». Número 226 del 
escalafón.

D. Augurio Carimbo y García, Juez de la Efctr&da. Número 
231 del escalafón.

D. Eduardo Bellos y Angel, Juez de Huélma. Número 237 
del escalafón.

D. Artonfo Garría López, Juez ele Olmedo* Número 24  ̂del 
del escalafón.

D. Manuel Pérez Vellido, Juez de.'Moguer. Número 255 del 
esca&fón.

D. Joeó Lamimbide, Juez de Miranda. Número 258 del es- 
plafón.

D. Federico Bandín Capelo, Juez de Castro Río. Número 
280 del escalafón.

D. Ramón Irurozqui Palacios, Juez de Y&Imasüáa. Número 
979 del escalafón.

D. Agustín Bárcena limero, Juez de Sedaño. Número 286 
del escalafón.

D. Ignacio Martí y Miguel, Juez do Aliaga. Número 289 del 
escalafón.

D. Ramón liementería Rodríguez, Juez de Fuente de Can
tos. Número 292 del escalafón.

D. Natalio Garniel Morago, Juez de D&imiel. Número 322 
4c! escalafón.

SECRETARIOS

D. Joaqaíñ Navarro Serna, Secretario de Lorea. Número
27 del escalafón.

D. Miguel Osuna Junquera, Secretario de Huelva. Número
28 del escalafón.

D. Antonio Casas Opiado , Secretario de Cangas de Onis. 
Número 33 del escalafón.

D. Manuel Jimeno Azcárate, Secretario de Guadalsjsra, Nú
mero 34 del escalafón.

D. Vicente Santiago Mansilla, Secretarlo de Salamanca. Nú
mero 35 del escalafón.

D.£zan Fadón de Lisaso, Secretario de Almendralejo. Nú
mero 48 del esealofón.

D. Perfecto Mira Miguel Sauz, Secretario de Sígüenza. Nú
mero 63 del escalafón.

ABOSADOS.

D. Luis Gonzaga Sala; ha ejercido en Zaragoza mas de 44 
años pagando en los cuatro últimos cuota de la mitad superior: 
lia sido Escribano áe Cámara y Relator de dicha • kvA ienola.

D. Juó.̂  Jo&ó García Pona: lia ejercido más de ocho años en 
Castellón, donde ha sido Juez mnnieip&l un bienio, y es Magis
trado suplente.,

D. Alfredo García Salgado: ha ejercido en Maros ocho años 
pagando una de las mayores cuotas.

D. Agustín'Moirón Agüera: ha ejercido más de seis años en 
.Fon sagrad a pagando primera, cuela: ha sid© scís anos Promo
tor fiscal y Fiscal municipal suplente.

En 28 de Setiembre do 488o se promovió, en el turno se
gundo del mismo artículo, 4 la Abogacía fiscal de Logroño, 
vacante por promoción de D. Adolfo Grande, áB . Valentín 
Diez de la Lastra. Juez de Castrogeriz.

Méritos y servicios de D. Valentín Diez de U Lastra,
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Octubre de 1875, 

habiendo.ejercido k  profesión en Bu.rgc & desde 8 de Noviem
bre dai mismo año hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia Ve Bur
gos desde 15 de Julio de 1878 hasta 1 / de Marzo de 1880. f

Fué propuesto en terna, en virtud de oposición, para una 
Relato ría de aquella Audiencia.

Eu 4.* de Enero do 1883 se le nombró Juez do primera ins
tancia de Laredo, posesionándose eri 24 del mismo1 mes.

En 22 de Febrero del mismo año se le trasladó al Juzgado 
de Castrogeriz; tomó posesión en 17 de Marzo siguiente.

Funcionarios que solicitaron también esta plaza.*
JUECES DB ENTRADA

D. José Hermosilla de la Torre, Juez de Escalona. Núme
ro 77 del escalafón.

D. José Aparicio y Gascón, Juez de Fiedrabuena, Núme
ro 33 del escalafón.1

D. Daniel Esteller.y Peliicer,. Juez de Albocácer. Nume
ro 122 del escalafón.

D. Eduardo González y Gómez, Jaez de Colmenar Viejo. 
Número 123 del escalafón. . -

D. Alberto Ríos Hojas, Juez de Llanos. Número 428 del es
calafón.

D. Valentín Suárez ViTdés, Juez de L-a Bañeza. Número 427 
del escalafón.

D. Carlos Martín Gómez, Juez de Nsjera. Número 434 del 
escalafón.

D. Jacinto Curtí y Viñas, Juez de Víella. Número, 136 del 
escalafón.

D. José García y Homero, Juez do Logroño. Número 443 del 
escalafón.

D. Ignacio Cusehilles, Juez de San Mateo. Número 444 del 
escalafón.

D. Ramón Lec-ea y García, Juez de Amurrio. Número 453 
del escalafón.

D. José María Espúness, Juez de- Torrek-guna. Número 480 
del escalafón.

D. Cipriano de Lar» ■ y B&mñad a , Juez de .Fraga. Nú* 
mero 482 del escalafón.

D. Manuel García López, Juez de ' Sepúlve-da* Número 465 
del escalafón.

D. Antonio de Uri&rte y .Áiarcón, Juez de Moni-illa. Núme
ro i  73 del escala fots.

D. Gumersindo Buján.y Bajan, Juez de La Cañiza. Núme
ro 478 del esc&klon.

D. Tomás Gs reía Martí o , J uez de Pa s t rana. N úmer o 180 del 
escalafón.

D. Mariano Lujáa y  Tejada, Juez de Yeck. Número 481 del 
escalafón.' .

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de Pola de Lena. Núme
ro 496 del escalafón.

D. Quirico Barrio Sáez, Juez de Ce?vera» Número 218 del" 
escalafón.

D. Cipriano Gire? é Izquierdo, Juez de Quiroga. Núme
ro 217 del escalafón.

D. José Ürge y Pórtela, Juez de Redondel». Número 227 del 
escalafón.

D. Augurio Carb&Uo y García, Juez de Estrada. Núme
ro 231 del escalafón.

D. Eduardo Seüéa y Ángel, Juez dé Huulma, núm. 287 tíeL 
escalafón.

D. Félix Parga y G&lkt, Juez de Arenas de San Pedro. Nú - 
mero 246 del escalafón.

D. Joeó -Larrumbide, Juez de Miranda de ÍSbro. Núme
ro 258 del escalaron.

D. .Miguel Bobadilk, Juez de Torrecilla de Camero», N ú- 
mero 262 del escalafón.

D. .Ignacio Martí Miguel, Juez de Aliaga. Número 289'del 
escalafón.
. ’ D. José González Salgado, Juez de .Puebla Ce Trives. Nú
mero 309 del escalafón.

SECRETARIOS

D. Vicente Rodríguez Vaidés y O&mpoamor, Secretarlo de 
Osuna. Número 17 del escalafón.

D. Pío Navarro Jiménez, Secretario de Seria. Número 24 
del escalafón.

D. Joaquín Navarro Sema, Secretario de Lorca. Número 27 
del escalafón.

D. Miguel Osuna y Junquera, Secretario do Huelva. Núme
ro 28 del escalafón.

D. Antonio Casas y Criado, Secretario do Cangas de Onis. 
Número 33 del escalafón.

D. Manuel Jimeno Azeár&ie, Secretarlo de Gnadakjsra. 
Número 34 del escalafón.
• D. Vicente Santiago, Secretario de S a b m -m  Número 38 

del eeeaUtóóik ’ -  i ■ • • ■ - • ' - - • .< •

D. Fe-4.ro Moau*ro y Agmire, Secretario de Logroño. Nú
mero 43 áel escalafón.

D. Ti bu rol o Pérez j  Alvares;, Secretario de Tineo. Núme
ro 47.del escalafón. -

D. Perfecto Mira y Miguel Sm z9 Secretario de -Sigüenza. 
Número 83 del escalafón.

En 28 da Setiembre de 1885 se promovió, en el turnó 
tercero del mismo artículo, á la Abogacía fiscal de la 
Audiencia de Alicante, vacante por cesación de D. Miguel 
Gris, á D. Vicente Rodríguez Vaidés y Campoamor, Se
cretario de la de Osuna.

M éritos y  servicios de D. Vicente Rodríguez Vaidés 
y Campo-amor.

Se le expidió el título de Abogado en 18 de Marzo de 4877.
En 7 de-Julio de 1879, previa oposición, fuá nombrado Aspi

rante al Ministerio fiscal con ei núm. 63 con que fue pro
puesto. por -la Junta, calificadora*

En 24 del mismo mes y año fué nombrado Promotor íkeal, 
de entrada, de Css&s Ibañez, de cuyo cargo tomó posesión en 

‘ 3 de Setiembre.
En 20 de Octubre do 4880 fué trasladado, á su instancia, á 

Alinansa; en 19 de Noviembre tomó posesión.
En 8 de- Julio ele 1882 se le promovió á la Promotoría fis

cal, de ascenso, ele Almodóvar del Campo; se posesionó en 3 
de Agosto.

En 20 de Diciembre de 4882 se le nombró Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Manzanares; tomó posesión en 2 
de Enero de 4883.

En 30 de Setiembre de 1884 trasladado i  la Audiencia d-e 
Osuna; en 7 do Octubre tomó posesiós.

Funcionarte# que solicitaron también esta plaza*'
JUECES DE ENTRADA

D. Daniel Este 1er y Pellicer, Juez de Albocácer. Número 
422 del escalafón.

D. Alberto Ríos y Hojas, Juez de Llanes. Número 426 del 
escalafón.

D.'jcsó García Romero, Juez de Logrosán. Número 143 del 
escalafón.

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de Casas Ibáñez. Nú
mero 158 del e^e&kíon.

D. José María Espúñes, Juez.de Tcrrelaguna. Número 460
del escalafón.

DúManuel García López, Juez de Scpúlveda, Número 465 
del escalafón.

D. Antonio de Uriarte, Juez de líonti lia. .Número 473 áel 
escalafón.

D. Gumersindo Buján, Juez de La Cañiza. Número 178 del 
escalafón.

D. Tomás García Martín, Juez de Pastrana._ Número 480 del 
escalafón.

D. Mañano Lujan y Tejada, Jufcz de Yecla. Número 481 del 
escalafón.

B. Eladio Gómez Calderón, Juez de Pola de Lena. Núme-, 
uiero 496 del escalafón.

D. José Orge y Por tela, J ues de Redoadeia. Número 227 del 
escalafón.

I). Augurio-■ Garba!lo y García, Juez de- Estrada. Núme
ro 234 del escalafón. ,
‘ ' j). Éáuardo S-Riés y Angel, .Juez de Hüelma. Número 237 

del escalafón.
D. José L-arrumbide, Juez de Miranda. Número 258 del . es

calafón.
. D, Jguaeio Martí y Miguel, Juez de Aliaga..Número 289 áel 

escalafón. '
D. José González Salgado, Juez'de Puebla de Trives-. Nú- 

añero. 309 del escalafón. .
D. llamón Rementeria. -Rodrígaez, Juez do Fuente de Can

tos. Número 392 del escalafón.
SVCJRETAKI08

I). Joaquín Navarro Serna, Secretario de Lorca. Número 27 
del escalafón.

D» Miguel Osuna y J uuquera, Secretario do Huelva. Núme
ro 28 del efécalafóm

D. Antonio Casas, y Criado, Secretario de Cangas de Onís-.. 
Número -33 dei escalafón. -

B. Tibaroi© Pérez y Alvarez, Secretario da Tineo. Número 
47 del escalafón.

D. Perfecto Mim y Miguel, Secretario de Sigüeim.* Núme
ro 63 del escala fon.

En 9 de Octubre de 4885 se trasladó á la Abogacía fis
cal de la Audiencia de Móntiila, vacante por promoción 
de D. Esteban Raíz, ¿ D. José Calderón y Ternero, Juez de 
Benab&rré. ’

En 43 de Noviembre- de 1885 se trasladó, á su instan
cia; á la Abogacía fiscal de Colmenar Viejo, vacante por 
promoción de D. Julio Monreal, á D. Pedro Cortés y Gras, 
Juez de Araceña.

En 43 de Noviembre de 4885 se promovió, en el tur
no primero del art. 44 de la ley adicional a la del Poder ju 
dicial, á la Abogacía fiscal de Cartagena, vacante por tras
lación de D. Roberto Santa Cruz, á D. Pío Navarro y  Ji
ménez, Secretario de la de Soria, como más antiguo de los 
de su clase que lá solicitaron. _

Méritos y servicios- de D. Pío Navarro y Jiménez*
Se le expidió el hítalo de Abogado ea 9 de Noviembre 

de 4871. \ ^
Eú 444e Marzo do 4874, previa oposición» fué propuesto 

m u  para aspirante'' ái Ministerio fiscal.
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En  16 de Abril del mismo año se le nombró para la P ro - 
m olona fiscal, d® entrac-a, de Nájera; tomando pesesión en i  A 

■ á& Majo.
En 01 de Diciembre de 1876 ge le trasladó, á su instancia, 

á  la de Torrecilla de O&mem; toreando posesión en 18 de E ne
ro  de 1877.

En £0 d© Diciembre do 488® m  le nombró Secretario de la 
Audiencia de lo crim inal de Soria; posesionándose en % de 
Enero de 1888,

F n n á o n a rks qm solicitaron también eúa- plaza,
JUECES BE EN7RADA

X)« José Hermosilla de la Torre, Juez de Escalona. Húm e
ro  77 del escalafón,

• 1). José Aparicio y Gascón, Juez de Piedrabuena. Húmero 
93 del escalafón.

D. Daniel Estelier y'Pellico?,. Juez de Albós-áeer* N um ere 
12® del escalafón.

D. Jacinto Cor tí y Viñas»' Juez de Viella. Número 135 del 
escalafón.

• B. Pedro Higueras Sáb&ter, Juez de Mancha Real. N úm e
ro 447 del escalafón. • '

D. Leopoldo Jiménez Escribano,. ím% de Casas ibáñez. H ú
mero 158 del escalafón. •

D. Cipriano Lara Barrenada,. I m z  do Fr^ga. Húmero 16® 
del escalafón.

D. Alberto Vela j  López, Juez de Guíen > n íf. Harnero 167 
del escalafón.

D. Eladio Gómez Calderón, J m z  de Pola de Lena. N úm e- 
fo  196 del escalafón.

gECBETAEKrS
D. Miguel Osuna y Junquera, Secretario d e ‘Huebra* Húme

ro $8 del escalafón.
D. Enrique Z&ldívar y Rute, Secretario de Figüeras. H ú

mero 31 del escalafón.
í). Juan Pérez Ponce, Secretario'de Cartagena. Número 4® 

del escalafón. ‘
I). Juan Parrizas é Ib&ñez, .Secretario de Montilla* Núme

ro 44 del escalafón.

En 21 de N oviem bre de 1885 se trasladó  á la Aboga
cía fiscal de la Audiencia áe Taf&lla, vacante por promo
ción de D. Federico Galicia, á D. Buenaventura Barcaiz- 
tegui y Orilla, que servía igual plaza en la de Cádiz. - 

En %% de Diciembre de 1885 se' trasladó, en virtud de 
permuta, á la Abogacía fiscal de Montilla, vacante por 
haber sido tam bién  trasladado D. José Calderón, á D. Da
río Lago y  Pérez, Juez de Utrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R elación  nom ina l de  las  cédu las de C ruz del M érito  m ilita r  

concedidas á ind iv iduos no m ilita res que con esta fecha  
se rem iten  al D irector general Ae A d m in is tra c ió n  m ili
ta r  para que puedan pasar á recogerlas los interesados, 
m ediante el pago de los derechos reglam entarios q m  Im» 
I rá n  de verificar en. el térm ino  de dos meses siguientes á 
esta inserción  en la G a c e ta  oficial, después ia lo s  cuales 
se declararán caducados Im  de aquellos q m  m  loslm bie»  
m n  satisfecho, . ri

D. Calixto Pérez -Román,. Médie-o 'civil de Játiva.—Cédtfia 
■de Cruz de prim era clase del Mérito m ilitar designada para 

. prem iar servicios especiales, libre.de gastos, *
i D. Pedro Forgu&ra, Médico civil <1© Cartagena,—ídem id.
D. Miguel Sandoval, id, id.—Idem id.
Madrid 25 de Enero de 1886.

CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios l i a r  oonstitu- 
monai.de España.

A todos lo s 'q u e  las presentes vieren y entendieren, y 4 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que be ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en únlea instancia, pende anta el Consejo 
de Estado, entre e l  Ayuntam iento de Madrid, representado por 
el Licenciado D. José Fernández- de la Hoz, demandante, y Mi 
Fiscal, en nombre áe la Administración general de Estado, de
m andada, á la que coadyuva el Licenciado I). 'Pabló Rózpide^ 
en  representación ¿e D. Nemesio García Martín, sobre revoca
ción ó subsistencia de la  Real Orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 6 de Marzo de 1883, relativa 4 la expropiación 
de unos terrenos:

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que instruido por el Ayuntamiento'.'de Madrid el oportuno 

expedienta para la expropiación de los terrenos que posee Don 
Nemesio García Martín, necesarios para la prolongación de las 
calles do Villanueva y Velázquez, los peritos nombrados por 
las dos partes estuvieron conformes ea la extensión superficial 
de los mencionados terrenos; pero río en cuanto á su valor, 
pues m ientras el perito del A yuntam iento los justipreció á ra_ 
zón de 70 pesetas el metrt» .cuadrado, el nombrado por el in te 
resado los tasó 4 razón de 12® paséete© 86 eé.ntlmo.$ el m etro 
cuadrado: *

Que la Costo toó o de ensanche ofreció al propiciarlo pagarle 
sus terrenosá razón de 28 pesetas 29 céntimos el metro, por ser 
éste el precio á* que había adquirido terrenos contiguos á Jos 
de que no trata, y no habiendo admitido la proposición, se pro
cedió por el Juzgado da primera instancia del distrito  de B \u- 
navista á la designación por sorteo dol perito tercero, el quo, 
conviniendo coa los- demás en la extensión, del terreno, lo 
apreció en 106 pesetas 25 céntimos:

Que- en cumplimiento de lo prevenido en el s.rh 32 de te 
Lsy, ne unieron id expediente el proyecto, los títu los de per • 
tenencia ¿e los terrenos áe cuya expropiación se testa , cíe les 
que resulta que éstos fueron adquiridos por su actual dueña, 
en la cantidad do 50.090 pesetas y en el concepto de estar des
tinados á vía pública; y el certificado del Registrador de la, 

"propiedad, referente al último acio de traslación de dominio do 
terrenos inmediatos á loa de que se trata, del que aparee© que 
las ventas se hicieron en ei año de 1879 al tipo de 128 pese las 
el metro cuadrado; al mismo precio en 1880; a 417 pesetas y á 
143 en 1881, y á 222 y á' 825 en 4882; habiendo manifestado el 
propietario en oficio de 26 de Junio de 1882 que no presentaba 
k s  relaciones dadas á la Hacienda para la imposición de la con
tribución,, ni la cení fies ción de riqueza imponible graduada á 
la finca» porque esta clase de solares está exenta de toda t r i
butación:

Que pasado el expediente á la Comisión provincial, emitió 
dictamen mará íes tu mi o que se había aquél instruido en debida 
forma y ñus con arreglo ai arfe. 34 do la Ley, podía el Gober
nador señalar el precio jifsto, estableciendo una prudencial re
baja mi las 200.897 p ed ias  93 céntimos fijadas por el * r i 
perito: ..

Que el ■Gobernador, por decreto de id  de Octubre se itsbx, 
ordenó al A | untamiento fino satisficiera al propietario xa can
tidad de 177 042 neritas, que es la correspondiente á  la valora
ción del perito municipal, aumentada con-el 3 por 4.06 de afec
ción que previene k  Ley, fundándose en que los terrenos objeto 
del expedienta, fueron adquiridos por m  dueño actual en la 
cantidad do 56.000 pesetas» y en que no so originaban perjuicios 
de. consideración fe I propietario con la ocupación de la in ca , 
por la poca .utilidad que 1c reportaba:

Q u e  D. Nemesio Manuel .'Gartoa Martín so alzó del ante
rio r ©cuerdo- para ante el Ministerio áe Fomento» el cu&l 
por Real Orden, expedida en £ de Enero de 1883, resolviendo, 
de conformidad con lo propuesto per la Junta consultiva ele 
Caminos, Canales j  Puertos: primero» quo el acuerdo tomado 
por el Gobemrdor de la provine1 a en esto expediente» era per
fectamente legal: segundo* que en cuanto al fondo no estaba 
suficientemente motivado, y antas bien lesionaba los derechos 
del expropiado, por lo cual procedía la revocación del citado 
acuerdo fecha id  de Octubre de 4882; y tercero, que se adopto- 
se como justiprecio de los Indica-dos terrenos el térm ino medio 
entre las valoraciones 'máxima y mínima do los per i tes. do las 
partea, ó sea el tipo de 96 pesetas 48 céntimos por m etro cua
drado, abonándose además un 8 por 400 como precio de afec
ción, según lo dispuesto en el arfc. 36 de la Ley vigente de ex
propiación forzosa:

V istas las actuaciones practicadas ante d  Consejo,' de las 
que aparece:

Que en 7 'de Agosto de 4883, él Licenciado D. José Fernán
dez ele la Hoz, á nombre y con poder del Ayuntam iento do 
Madrid, dedujo, demanda pidiendo la revocación de te anterior 
Real Orden, expedida por «1 Ministerio-de Tomento, y la con
firmación del decreto dei Gobernador de la provincia de V  de 
Octubre de 4882:

Que declarada procedente la vía contenciosa para la an te
rior demanda, y decaído del dereehó de am pliarla el Licencia
do. Fernández de la Hoz, se emplazó á Mi Fiscal para que ia  
eoute&tftra*deiitro dei térm ino da Reglamento, como lo verifi
có m  8 d© Noviembre de 4884, pidiendo Ja confirmación de Ja 
Real Orden reclamada, y que se absolviera de la demanda á 
la  Administración general del Estado:
"• q u* emplazado el'Licenciado D. Pablo Rózpida, á quien la  

Sección había tenido por parte en rapresdnsacióa de D. Neme
sio Manuel G am a M anta, y en el concepto da coadyuvante de 
la  Administración* contestó á su vez la demanda, formulando 
igual pretensión que Mi Fiscal y adaetenáo análogos funda
mentos:-

Visto el &rl. 34 de la L.sy de expropiación forzosa de 40 
de Enero de i 879, disponiendo que el Gobernador, en vista 

de las declara cío o es da los peritos y de los demás datos apor
tados al. expediente, en el termino de 30 día?, y dentro precisa- 
menta del mínimum y' del máximum que hayan fijado ios pe
ritos, determinará, per resolución motivada, el importo de la 

que haya de entregarse por la expropiación: .
Visto el art. 85 de la misma ley, según el cual, de la reso

lución del Gobernador podrán alzarse los particulares para, 
a n t e  el Gobierno, cuya decisión u ltim ará la vía gubernativa, 
determinándose además que contra la anterior Real Orden 
que termine el expediento gobernativo, procederá la vía con
tenciosa, tanto por vicio sustancial en ios trám ites estableci
dos por esta ley» como por leteión en la apreciación del valor 
del terreno expropiado, si dicha lesión representa, cuando m e
nos, la sexta parte del verdadero justiprecio:

Considerando que reconocido por las partes, lo-mism o en 
l a  v í a  gubernativa que en la contenciosa, quo en la tram ita
ción del expediente de expropiación forzosa se han cumplido 
todos los requisitos legales, la única cuestión que en este plei
to se veafcila está reducida á si en la tasación de la finea de 
que m  tra ta  se han lesionado los derechos del Ayuntam iento 
de Madrid:

Considerando que de los antecedentes relativos al precio 
á que m  4880,4884 y 488® .m vendieron forreaos prójim os al 

’ é&qpe #e trata ,' reáulta %m la valoración fijada por el perito

del Ayuntesaienfco, y -aceptada por el Gobernador en su decreto 
de 1.* da Octubre de 4882» era á todas Ixmm Inferior ai valor 
real de ia finea, por lo cual, ei ser revoosda aquella resolución 
por la Real Orden ím puf noria, y al fijarse en ésta» como tipo 
para la expropiación, el d@ 96 pesetas 48 céntimos por msfro 

tomando para ello el término medio ¿o las valora- 
eiones máxima y  media de lo-s peritos, no se lian perjudieadx) 
Im  derechos del Ayuntam iento demandante; y

Considcranco que no habiéndose demostrado por parte ém  
Ayuntamiento de Madrid la lesión en sus derechos á qu-a 
¿cilere ¡d: ¿>rl. 35 do la Ley de expropia o toa forzosa, no prooc- 
d-3 ai tenor del mismo precepto lega! la revocación de fa i m í  
Orden reclamad»;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión i  que asistieron: Don 
Jtt&n do la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enriques, 
D. Fernando Vida, el Marqués de los Llagares, D, Angel María 
íte a r re te , D. Podro Sánchez Mora, el Marqués de ia Fuensanta, 
D. Enrique de Cisneros, el Conde de Torreánaz, el Conde de 
Hsredia Spin-ola y D. Antonio Guerola,

Vengo on absolver de ia. demanda á la Áántoústr&cióa ge
neral del Estado, y  en confirmar la Real.Orden impugnada, qut* 
en 6 de Marzo de 1883 expidió oí Ministerio de Foraen to.

Dado on San Ildefonso 4 tres de Agosto d& mil ochocien
tos ochenta y  cinco.^ALFONSO.--=Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cémvas del CmHllo,*

PublicaciÓEu«=-Leído‘ y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala do lo Contencioso, acordé 
que tenga como resolución fírmí en lá instancia y autos á 
que ss refiere; que se una á los mismos; fíe notifique en forma á 
las partes, y se inserto en la G aceta : do que certifico.

Madrid 10 de Octubre de 1885.««=AnfconIo Alcántara,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisi
ción de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con arreglo 
al pliego de condiciones inserto en la GACETA de 23 de co
rriente.

Pruno máximo fijado por el Exorno. Sr. Ministro de H a- 
etaTtda para quo torva» de tipo en ki subasta: iS a’Sí» por S # 0 .

PIIOPeSICIOXH3 PREfíEKTADAS

Importe Camtéy..
_  . ^  ^  n o m i n a l .

INTERESADOS. -
Pesetas. Pesetas.

V. J. A. P orta les  475.000 56>79
D Josó María de Peñaranda y Me

d i n a . . . . .     80.000 66*68
D. Joaquín Méndez.   200.000 56‘73
El m ism o.       250.000 36‘74
D, J. de Pereda     800:000 56*72

VROFOSICIOKES ADMITIDAS

Seminal. Cambio. Efiselivo.
INTERESADOS — — — .

Pesetas. Pesetas. Pesetas-.

D. José María de Peña- a
randa y Medina  50.000 5b1“68 28.340

D. J. de P e re d a . . ................ 300.000 56*72 4/0.160
ü! Joanuín Méndez (parte 

de 250.000 p a c ía s ) . . . .  120.788*87 W'U 68.635*61

470.788‘87 267.035*61

Lo qxi3 Be anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 de Enero de 1836.—El Dk-ccto^ general, Fmi.-

T rt •*» ¿i

Nota de las proposiciones admitidas en la subasta verificada en 
este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta, de 28 del corriente.

Precio máximo fijado por el Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en ia subasta: por 10ÍK

Nominal, Cambio, Efectivo»
INTERESADOS • — — —

Pes&tas. Pesetas. Peseta».

D. José María de Peñaranda '**
y M edina.............................  50.000 » 6 8  28.840

D .J. do P e red a ........................  300.000 56‘7® 470.160
D. Joaquín Méndez (parte de 

250.900 p e se ú s ) .,   ..........   420.788*87 56*74 €8.535*61

470.788*87 £67.035*61

Madrid £8 de E m vo  de Í886.«=E1 Director gaitera!, I^ a n -  
oísgo Luis de Retes-.
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Gaceta de Madrid.- Núm. 29 29 Enero 1886 273

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noviembre último.

PROVINCIAS 1

GRANOS CALDOS CARNES P AJA

TRISO CEBADA (¡ESTENO MA1Z GARBANZOS ARROZ | ACEITE TIN0 AGUARONTE CARNERO VAGA m m BE TUSO DE CEBADA
HECTOLITRO HECTOLITRO HECTOLITRO HECTOLITRO KILOGRAMO KILOGRAMO LITRO LITRO LITRO KILOGRAMO KíLO-CRAKü KILOG’Í.AW.» KILOGRAMO KILOGRAiVO
Pías. Cénís. Ptas. Cénts Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. CéltS. Ptas. Cénts. PtaSé Cénts. Pías, Cénts. Ptas. Cénts. Ptfis. Cénts. Plúts. Cénts. Ptas. Cénls. Pías. Cénts-

Álava......................................j 19:09 18*64 » 16-90 i m 0*75 1‘04 0*C3 ' 0*87 1*35 1*34 1*63 0*05 ty fw .
Albacete....................[ 21'97 12*60 14*14 15*56 0*91 0*35 Ü‘9% 0*&7 0*60 1*36 » 1*87 • Q<0t) í\iCifc.-
Alicante............................... .£ 23*36 11*60 13*51 12*89 0*65 0*37 0*96 0*47 Ü‘M) 1*71 2*02 1*97 U‘07

U o v"
A l m e r í a . ................. 21*4) 10*16 13-78 12*28 0*48 0*52 0;84 0*41 0*97 1*20 1*80 %*}0 0*11

u uo
0*06

Avila. . . . . . . . .  .................... 21*32 15*13 14*58 B 060 0*63 1‘0S 0*49 0*36 1*18 1*42 1*77 0 05 o-o*;
Badajoz.. . . , , ........ , ......... . 48*97 12-91 13-93 B 0*43 0*64 0‘86 0*45 1*04 1*27 1*61 2* 08 0*0-4 0*04Barcelona............... .............. \ 21*80 11*71 14*70 15*65 0*50 0*60 142 0*86 0*34 1*57 1*61 1*9S (POS 0*07
Burgos................................... .i 16‘9% iO‘68 11*19 12*31 Q‘85 0-66 14 % 0‘39 0*88 1*2-1 1*22 1*61. 0*05 0‘04
Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . . .  J 19‘o4 13*96 15*02 16*40 0‘6£ 0*71 I 1‘06 0‘45 0*83 0*94 1*21 1*83 . 0;06 O'OO
Cádiz. .................................... 23*49 13*81 14*50 23*18 0‘76 0*59 0*99 0*78 1*3% 4*37 1*87 2*29 007 0*04
Castellón de la P lana ...........[ 2020 12*31 14*50 13*79 I 0*58 0*46 i l ‘(J6 0‘3% 0*84 4*73 2*45 2*04 0*08 0*07
Ciudad Real............... , ......... ¡ 22*05 i  £‘43 14*94 19*22 0*70 0-49 | 0*84 0*33 0*89 1 ‘35 2*75 2*25 0*06 0'00
Córdoba.................. 1907 10-95 12 61 17*26 0*36 0*53 i 0*69 0*48 0*81 4*33 1 '87 2-29 0*08 0*03
Coruña....... .............. . J 23*80 17‘60 15-67 16*67 1*68 0-60 } 1*17 0*58 0*8% 1*38 1*19 -F82 0*26 0*28
Cuenca................................... | 49‘69L 12*14 15-05 » 083 0*58 0*97 0*31 0*63 1*37 y> 2*69 0*07 0*06
Gerona............... ................... 20*70 d l‘71 14*42 15*63 073 0-60 • 1*0% 0*39 1*11 l ‘GG 1*49 1*71 0*07 0-00
Granada.................................. 20*69 11-60 14*83 17 0*50 0*50 0*9% 0*38 0*86 1*49 1*88 0*08 O(0h
Guadalaj&ra........................... 17*72 11-27 12-24 » 060 0*59 0*91 0*94 ! 0*67 1*40 4*87 2*30 0*03 0*03
Guipúzcoa,. . . . . . . . . . . . . . . . 21*93 14‘U4 B 18*03 1*31 0*78 l ‘%7 0*67 ¡ 1*20 2 1*50 1*37 0*07
líuelva........... . 22*13 12-7S 17*51 21*14 0*50 0*47 1*01 0*34 i 1*18 1!30 1*50 1*85 0*05 0-05
Huesea....................... .......... 48*40 10‘7-i 14*14 13*44 1*54 0*69 ü‘9% 0*65 0*68 ! 1*74 . í ‘93 1*97 : 0*06 0*08
J a é n . ........... 49*38 11-70 13*87 15*22 043 0‘49 0*3% 0*37 | 1*0% 1*3% 1*79 0*04 0*04
León................... -s ................ .. 19*42 12*02 13*05 » 0*6% 0*69 1*16 0*48 : 0*83 1*07 1*04 2*23 0'05 005
Lérida.................................... 21*77 12*22 • 1616 15*46 097 0*71 1*17 0*80 0*8% 1*46 1*82 d‘7f Ó‘07 0' í 7
L o g r o ñ o . ................ 48*83 10‘46 12*82 14-09 1*01 0*60 í ‘0í 0*47 , 0*91 1*41 4*50 1*7 í 0*05 0*04
Lugo ....................................... 21*78 !4‘60 15*38 16*93 0*90 0*63 l ‘%4 ' 0*37 0*87 0*70 l ‘Q5 1*63 0*08 0*07
Madrid.............. ..................... 49*82 ' 13-19 14*40 » 0*71 0*61 1*03 0*49 0*90 1*45 1*38 1*80 Ovo 0‘04*
Málaga . . .^. .___. . . . . . . . . . 21*61 13‘88 B 18*79 Q‘47 0*56 0 *83 0*44 1*2.4 1*26 i ‘37 2*42 0*07 0‘Ü6

'Murcia. ............................. . 20*82 9 33 ■ 10*72 12*82 0*68 0*30 0*96 0*41 0*79 1*49 ' 2**19 r n 0*04 0*04
Navarra. ............. ................. . 47*39 10*44 B 12*71 0*93 0*60 1*03 0*4-6 0*86 1*73 1*08 •l*7í 0-05
Prense.................................... 49*23. 12-54 13*39 13*92 076 0*67 14(5 037 1 *90 0*70 0*96 1*84 í) OS 0-03
Oviedo................ ................... 23*39 14*81 16*73 46-37 1*13. • 0*71 1‘3%- 1*07 4*19 1*19 1*24 219 0*10 0*10
Falencia..................... 47*71 '11*38 11*96 » 0‘79 0-51 1*01 0*35 0*82 1*14 1*20 2 M 0*03 0*09*
Pontevedra. 25*65 21*03 15*15 0*86 0*63 1*84 0*37 0*77 0*77 ■í *07 1*70 058 0*15
Salamanca,............. . •16*88 13*73 13*11 B 0*56 0*57 1*07 0*34 0*96 1*25 P32 1-84 l CrO i 0k;4
S a n t a n d e r . 0 e . . . . . 23*81 15*45 15*31 H 48 0*99 0-64 1*15 0*33 0*81 A «OJO . i- a. 1*29 2;05 £* 11*10 0-05
Segóvia, 47*49 12*38 12*38 » 0*8$ 0*62 1*04 0*44 0*94 1*35 1*41 1 05 i 0*08 0*04
Sevilla 20*16 11*56 B 17*64 0*59 0*53 .0*76 0*51 0*85' ■; 1*36 1*47 29 5 ! - 0‘05 Ü‘i;3
Soria 47*17 10-77 10*54 » 0*79 0*50 i 0*40 • 0*88 1*38 M I t'-OO 'VOí? 0*141
Tarragona.- • 22*18 11-75 14*98 14*06 0*33 0-62 1*09 C‘32 0*63 1*88 l'diS Í ‘9í 1 0419 0 ífi
Teruel .»••<«•••»«........ 49*64 11*59 13*71 11-95 1*13 0*65 1*09 0*85 0*09 1*78 » 2*1;/- ¡ ''/O-. 0*04
Toledo 21*04 13*10 13*46 0*73 0*59 0*84  ̂ 0*35 0*86 1*35 P69 -j ipo ! 0*04 1 0*04
Valencia................... 24*39 13*58 . 17*32 15*28 1*01 0*59 1*10 0*30 0*79 1*64 1*65 1*70 0*07 0-9S *
Valladolid................. .. 48*48 13*02 42*32 B 0*85 0*58 1*07 0*31 0*66 1*10 1*31 1=55 Ü‘ 04
Vizcaya. 22*20 13*47 16*40 17*60 091 0*67 1*80' 0*76 1*28 . 1*23 1*20 FG2 0’CS 05 0
Zamora............................ 48*08 13*19 12*67 » 0*71 ' 0-80 1*14 0*33 0*81 •1*00 •i ‘07 1*95 0'0i 0*94
Zaragoza................... 46*64 9*35 11*60 10‘96 1*10 0*59 4*0 i 0*40 0*80 1*72 i*m - 2*05 0*3!» 0(6
Islas Baleares................ 21*36 . 11*22 » 1743 073 0-50 Fio 0*48 0*72 1*43 ' í ‘62 1‘75 tros cm

Pieao medie ea toda España. . . 20*45 12-59 ■14-02 15*78 079 0*60 |  1* 0%

t ..... .

0*45 0 93 1*36 - M b F95 1 Ü'0-3 0*96 -

HECTOLITRO 

Pesetas. Cénts.
LOCA LID AD p-KOVIIvOÍA 1

( Precio máximo . . . .  
T rnoo.. . .  j m ^ -q m o .........
n 1 Precio máximo . . . .
C EB A D A  . . { I c |c m  mÍHÍmo

3%
3%

8*88
£3*8®

3

Corcubión.......... .................................
Castro U rdíales.................................
Fuente Ovejuna.................................
Pontevedra.........................................
SariíiGin?............................................

Con.-fia. I 
Santander.
Córdoba.
Pontevedra. í 
Huesea. ;

.̂-’aárid  18*i@ Enero de i888 .= E l Director general, Benigno Quiroga L.'Bal!esteros.

MINISTERIO RE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de C orreos y  Telégrafos.
Por v irtud  de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic ita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ram o de Salas y la de L uarca se verificará' por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.a- La subasta se anunciará »n la G aceta  ds Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes da Salas y Luarca, a s is ti- ' 
dos de los .Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día é de Febrero, a la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades»

29 El tipo máximo para el remate, será el de 4 990 pesetas 
anuales.

8.a  ̂ Para presentarse como licitado? será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 800 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda-pública, regulando su importe 
efectivo conforme ̂  prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización de la fianza én la Caja de Depósitos inmediatam en
te  que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1869.

4* Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el Imitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior^ y  una certifica
ción expedida por el Alcalde d é la  vecindad del propónente, en 
que conste su aptitud legal, 'buena conducía y que menta con 
recursos para desempeñar el servido que solicita.;

Los licitad ores podrán ser representados en la subasta per 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

o.* Los pliegos con las proposición es han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la m e
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase l id ,  se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la oficina del ramo de Balas á i a de Luarca y viceversa por el 
precie de . . . . .  nesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha, y firma.)»
1«* Abiertos ios pliegos y leídos publicamente, ¡se liarán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término "más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha- 4 de Setiembre 
de 4880.

8.a Si de ha comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, s-v? abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores dé
las que hubiesen ocasionado él empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes qu* se hagan, como igualmente la forma y concepto de 1% 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio dé la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Salas y la 
de Luarea, de la provincia de Oviedo.
4.a El contratista se obliga- á conducir-en carruaje y dia

riam ente de ida y vuelta desde la oficina del ram o de S a la rá  
i la de Luarcá toda la correspondencia entendiéndose también

como tai les p k ;í t-n valores C : i* :• iss j  alhajas asegu
radas) y periófk. ele fueren ce.regados, sin excepción de
ninguno, clase, m ¿yendo ios paquetes, certificados y demás 
correspondencias dirigidas á ceda pee dio del tránsito, reco
giendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 50 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas 20 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y Salida en los pueblos dei tránsito  y ex tre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
nerad, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor ser vi ció,

8 /  Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fique a debidamente pagará el c o n ta l  lata en papel de m ultas la 
de iO pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio so repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías m ayores, 
situadas en ios puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del A dm inistrador. principal de Correos de Oviedo.

Les carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del l ig a r  que ocupen los viajeros 
y equipajes,-si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores d é la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la  humedad y  de
terioro.

7.a La cantidad en que quedo contratado este servicio m  
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Oviedo.

8.a E l contrato durará m alvo  añas, contados desde el día 
qué se fije para principiar el servicio, al comunicar la  aproba
ción superior de' la suba-sta;



274  29 Enero 1886 Gaceta de Madrid.— Núm. 29

9.ª Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
id se despide dei servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse pon toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
infirieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su" compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condicionas. Si no m 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la táeita, quedando en este 
e&SG reservado á la Administración el derecho de anunciar 1& 
ab as ta  del serv’cia cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza

rán  á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
viaraza se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la linea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á. que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y  en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto do los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego ele con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
©I contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principaldel ramo 
por lá cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que so verifique el remato» En la escritura se hara 
constar la formalización del depósito definitivo do fianza por 
copia literal de la carta de pago, Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido
centro. T . _ .

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de U escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de,20 de Setiembre de 4875.

45, Contratado M servicio, no se podra subarrendar, ceder 
i traspasar sin previo permiso del Gobierno.
46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5,® 

el Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las
f ©adiciones £ue debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la. Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado has la e-1 com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 28 de Diciembre de 1885-.—El. Director general, A. 
Man si. 913—B

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Burgos.

La Diputación provincial, en su sesión ordinaria de 10 de 
Diciembre próximo pecado, acordó aprobar la plantilla de la 
oficina del Arquitecto provincial, y que se anuncien las vacan
tes de Ayudante y Delineante de dicha ' dependencia, dotadas 
la primera con 2CG0 pesetas y la segunda con 4.500 pesetas 
anuales, cuyas plazas se proveerán por oposición ante un T r i
buna.! compuesto de los Sres, Jefe de obras públicas dé la-pro
vincia, Director de carreteras provinciales y Arquitecto pro
vincial, consistiendo el examen sobre las materias siguientes:

P ara la  p laza de  A yudan te .
Aritmética.—Geometría plana y del espacio,— Noeiores de 

Geometría descriptiva-.— Conocimiento de Ion materiales más 
empleados en la construcción de edificios, así como el modo de' 
emplearlos.—Generalidades sobre construcción de edificios,— 
Distribución y decoración de los mismos.— Levantamiento de 
planos y nivela c-ón.— Dibujo lineal y topográfico.

Para la de Delineante.
 Aritmética.—Geometría plana.—Dibujo lineal y  de adorno.

Les aspirantes 4 dichas plazas dirigirán sus solicitudes á 
la Diputación provincia; centro del término de 40 días, á con
tar desde el siguiente ai en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  de Madrid, acompañando á las m is 
mas certificación de buena conducta; y  concluido dicho plazo, 
deberán presentarse en la Secretaría de dicha Corporación en 
el término de quinto día para enterarse del local, día y hora 
en que han de tener lugar ios ejercicios.

Burgos 24 de Enero de 1886.===fíl Gobernador, Laserna.
3081—M 

Administración de H acienda  de la provincia 
de Jaén.

Habiendo sufrido extravío las facturas del empréstito na
cional de 475 millones de pesetas y los recibos que las mismas 
comprenden, llenados todos los requisitos que preceptúan las 
Reales- órdenes de 40 de Mayo de 4852,41 de Marzo de 4876, 28 
de Marzo y 28 de Setiembre de 4884, en el expediente que por 
esta Administración se está tramitando á instancia de D. Ma
nuel de Torres y García, vecino de Madrid, solicitando la for
mación del mismo de las 2Í7 facturas de que Íes poseedor 
este interesado, se hace público por medio del presente con el 
fin de que si las citadas facturas que a continuación se rela
cionan obrasen en poder de alguna persona, se sirva presentar 
unas y otros en esta oficina á los efectos que hubiere lugar; ad
virtiéndose que pasado el término de 40 días, á contar desde la

publicación de éste en la  Gaceta  de Mad rid , se considerarán 
nulas y de ningún valor ni efecto las enunciadas fsetusas y re
cibos extraviados:

Numera Total Importe

de las recibos Nombre del presentador. * “  ,
facturas. do ellas. Pis. Cents.

46.404 8 D. Enrique Mota P érez   22
46.40 > 3 E l m ismo.................................  22
46.404 A El mismo, . ,  ..................   45*56
46.407 6 E l mismo. . ............................  33
46 408 3 E l m ism o................................. 60
46.412 3 D. Miguel Muñiz Ponce  29
46.415 4 D. Francisco María Lechuga,

por Dolores R o a ..........  71*88
46.416 3 . D. José de Valdeastillas... . .  880
46 422 3 D. Manuel Carrillo Castejón. 27
48.424 i  T>. Manuel Andrés S a lid o ... 23 80
46 429 6 EL m ism o  ..............  49
46.431 3 E l m ism o  .................. 16
16.485 9 D. Francisco Carmena P o r-

c e l..   .................. 74
16.438 0 D. Manuel María Chamorro.. 45
16.440 11 D. Andrés de Ubeda   225*86
16 443 3 O. Antonio Guzrnán..... 4 88

' 16 446 3 D. Manuel de A rro yo   120
18.447 7 D. Francisco R am írez    73 50
16.454 3 D. Francisco López   18
16.455 3 D. Francisco Arón Girón. .. 31
18.456 3 D. Juan Manuel Jesús V illar. -16
16.468 3 D. Antonio Garrido G arc ía .. 27
16.470 6 D. Juan Latorre Mora.. . . . . .  63

.16.472 3 -D. Juan Martín Moreno  31
16 474 3 D. Miguel Vega Ruiz.............. 104
16.475 3 . D. Tomás Huertas..................  12
16.478 3 D. Juan Rodríguez*García'... 18
16.477 3 I). Juan Manuel A n gu ila ... .  12
16.479 3 D. Francisco Casa Calaborío. 12
16 480 3 D. Bernabé Serrano   12
18.481 3 D. Francisco Jiménez . . .  13
16.485 3 D. Juan L la v e ro .. ........  9.

'16.486 9 D. Francisco Carmena P o r-
ce l. ..........  75

18.487 3 EL m is m o .... ...............    9
16.488 9 E l m is m o .»   ............  17
16.490 3 D. Manuel Troya M o r » . . . . . .  18
16.492 3 , D. Baíbino Medina...  ...........  123
16.493 3 D.-Ramón Hernández  40
16.494 3 -E l  m is m o . . . . . . ............  17
16.495 8 Doña Josefa do S o r ia .  -----  30
16.468 3 D. Antonio G arrido ... . . . . . .  10
16.500 3 D. José Román Jaén .  .........  27
16.504 12 D. Juan José do Dios Ayuda. 3008
16.507 3 D. Antonio de Gámez Que-

sada  ....................... 63
16.511 2 D. José María Cuenca.,. . . . .  74‘38
16.514 3 D. Bal bino Medina.................  25
16.515 3 D. Alonso Suarez Campanos. 134 '
•16.521. 8 D. Juan Moreno Tara za g a ...  33
16.526 12 D. Pedro Fernández O lm o... 3.385
16.527 12 D. Ildefonso Castillo Gallego. 3.555*46
16.528 9 D. José Blanco Sánchez.. . . .  4 958
16.529 9 D. Francisco Cuadra A lm a

g r o . .   .......... ..........  & 5 2 l
16.533 . 6 D. Sebastián Campos Blan

cas.................     9.750
16.570 3 K  Rafael G utiérrez................ 15
16,574 3 D. Blas Gutiérrez. .............  538
16.577 ~ 3 i). Bartolomé Jiménez  215
16.593 3 IX Manuel Andrés Balido—  97
16 791 3 D. Lucas de Borla   19
16.707 8 . I). Ramón Peña M artínez...,  89 •
18.708 6 D. Manuel Andrés Salido  10
48.711 3 D. Rafael Fernández   209
16.712 8 D. Pedro José Z a fra .     24*72
16.713 3 D. Rafael Fernández.. . . . . . .  433
16.714 3 D. Pedro José Z a fra .. . . . . . .  41
16.715 3 E l m ism o  ................ 63
16.717 8 D. ílaf&el Fernández. ; .£9

“ 46.7j9 8 E l m ism o   45c43
•18.720 3 E l m ism o . .............. 97

. 16.721 6 E l m ism o   ............... 56
! 16.723 3 D. Luís M u ñ o z . . . . . . . . . . . . .  27 -

46.724 / 6 D. José de VaideasMlias.-*-.. .  ',329
16.725 ' ' 9 D, José María Morales   77
16.728 3 D. Juan José del Moral Bola. 9

■ '' 16.729 : 3 D. Antonio Matías Serrano.. 177-
16.732 . . .3 .D. Felipe de Man-os.    44 .

- 16.733 3 D. Antonio Mengivar Rosillo. 45
d6.785 o D, Ildefonso Téllez C h ico ,. .  68

■ 16,740 8- Doña Felina T é lie s ... 42 ,
46.741 • 3. D. Pedro. Je aquí n Sánchez.,. 97 .. -
46.744 3 D. José Capiscol O rtega,.»... . . 75.
16.748. . 4  • D. A lvaro A n gu ila . . . . . . . . .  14P64
16.753 3 D. Antonio C&rmoha M artí

nez.  ................  48
18.757 • 3 D. Juan Muñoz. ..........  48
16,759 8 D. Francisco Pérez E spe jo ... • 5
16.761 3 Doña Vicenta Palom ino Za-

’ fra .......................   88
16.782 2 D. Tomás Ruiz Agu ijar   116 24
16.766» i  D. Juan José GuiPée-.. ...........  81‘14.
16.771 2 O. Manuel Andrés Salido,.. . 83*48
16.772 2 E l m ism o  .......... . . 41*98
16.773 - 1 B i m is m o . , . . ,     ........  18*33
46.774 i  . E l m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . .  1833
•16.775 i  E í m ism o................ . 18 34
46.780"' 8 D. Tomás Rueda G onzález.. 18
•16.782 1 ' Doña. Dolores Luque 61*84
46.784 • 3 D. Miguel Torib io Pulido  33
■16.785 8 Doña Ana Arias C a rd on a .... 23
16.794 3 D. Juan Pedro J im énez.. . . .  141
46.795 3 I).'Ju lio Angel..................... .. 69
46.797 8 D. Aniceto G utiérrez  216*40
47.001 > 3 D. Domingo P o r ta l. . . . . . . . .  271
17.006 3 D. Juan Redondo;   814
17.008 4 D. Juan Cam pal..  ........... . . . 1 8 2 * 6 6

, 17.010 2 D. Fernando O rtiz .. . . . .  849 84
47.U11 3 D. Julián Rubio P es ta ñ a .... 17
17.012 3 D. Bartolomé J im é n e z ... . . .  7
17.013 3 E l m ism o   25
17.015 3 D. Francisco Blanco M ene... 21
17.019 12 D. Manuel María Serrano.. .  12o
47.020 3 D. Fernando Fernández  54
17.021 % ' D. Rafael Fernández,  ........  728*16

Número Tetai , Importe
de las recibos Nombre dei presentador. en

facturas, de ellas. Pts.Cénís,

17.022 3 El mismo.................... ......... 103
17.023 3 D. Francisco Feria.................  164
17.032 12 D. Justo P. Saca. ...........  150
17.042 8 D. Manuel Andrés Salido.... 71
17.043 3 D. Fernando Marios.. . . . . . .  74
17.045 6 D. Felipe López Maestro.. . ,  64
17.049 3 D. Pedro de! M oral.. . . . . . . .  78
17.053 í. D. Ricardo Carrillo  ............  64*74
17.056 3 B. Francisco Sendínez.. . . . .  95
17,060 3 D. Fernando Navarrete  72
17.063 3 D. Francisco U trera.............. 42
17.064 3 D. Antonio Cañada... ..........  86
17.066 3 D. José Melero Montilla  18
17.070 12 D. Mariano Hernández... . . .  2.970
17.071 12 Ei m ism o. ..................  688
17.072 6 El mismo............................. . 177
17.078 6 D. Francisco O,rmona Poros! 418
17.079 12 El mismo   ......................... 14
17 080 8 Doña Encarnación de Lara.. 4
17.081 . 3 Doña Josefa Isabel Lar a  34
17.086 1 Doña María Mena M arios...  44*17
17.087 12 I I  Justo P. Suca ...............    308*04
47.088 12 El mismo ...................  1.083*04
47.090 3 D. Digí?o Salto G ó m e z . 34
17 093 3 D. Antonio Rodríguez Ruiz. 30
17.094 3 Doña Teresa Pulido Peña...  11
17.095 3 D. Antonio López y López.. 24
17 098 3 D. José Talavera. . . . . . . . . . .  40
17.101 3 D. Andrés Campos Cañadas. 30
17.108 3 Sra. Viada de D. Sebastián

R o a ................................... 17
17.104 3 Doña María Josefa Rub io ... 86
17.106 8 D. Juan Francisco Rodríguez

de la Torre......................... 34
17.107 8 D. Juan Bautista Ramiro, por

Dolores Salto. ___ . . . . . .  53
17.110 8 D. Vicente Díaz C arrillo ,. . .  39
17.111 8 ' D. Salvador Paneorbo.. . . . .  85
17.145 3 I). Juan Pérez González  21
17.116 6 D. Juan Cárdenas................... 78
¿7.117 3 ■ D. Francisco García Mena... 88
47.148 3 D. José Padilja Peñ&lver  33
17.122 6 D. Antonio Sánchez de la

T o r r e . . . » ..........................  .908
17.123 3 D. Antonio Torres Mérida... 52
17.125 3 D. Amonio Merino    42
4 7.126 3 D. Lirés Jiménez.. . . . . . . . . . .  47
i'í.127 6 D. Manuel María Serrano... • 87
•17.132 3 D. Manuel Andrés Salido. » .  66
17.133 8 E l misino...........................   69
17.134 3 El mismo .............  82
17.3 85 3 El m ism o,  .......... 137
17.436 3 El m ism o.  ....................   128
17.137 3 El mismo.  . .19
17.488 3 El m ism o.. . . . .   ..............  9
17.139 3 El mismo  ................  17
17.140 3 El m ism o .... ........................  110
47.151 12 D. Manuel Alcázar................  79
17.153- ; 3 D. Baltasar Moral Chico.. . .  £2
47.154 3 D. Manuel Andrés Salido... .  10
17.155 8 E i m ism o. ......... 89
17.456 8 'El mismo   33
17.157 3 El m ismo..,-   13
17.158 3 El mismo . . . . . .  287
17.163 3 IX José Garre Torreros   65
17.174 3 I). Antonio Vasco V il la r . . . .  15
17.175 3 Doña Magdalena Fernández. 16 •
17.178 8 B. Vicente López Tobiife.. . .  36
17.179 3 Sr. Vizconde de Begíjar.» „ . .  5
17.182 3 D. Miguel López   27
17.186 12 D. Justo P* Suca. ..............  74
17.487 12 El m ism o ......   „ 90
17.488 12 , El mismo     123 '
17.119 12 El m ism o.. . . .    ................  70.

' 47.190 1 1 ' El m ism o. ...........  327*97
17.191 12 E l m ism o......................   52
17.18’? 3 D. Manuel Chica.1................... ' 10
47.193 6 ©. Fernando Fernández.. .7. 5i3
47.184 12 El mismo  ..................  81
•17.196 3 D. José Martínez....................  111
17.199 8 D. Ildefonso Porras. . . . .  226
17.200 3 D7Simón García   109
17.202 6 ¿.'FranciscoRuiz Palomares 4 7
17.208 *.3 El mismo...............................  49
17 206 3 D. Antonio Ubeda Carm.ona. 107
17 207 3 D. Juan Ramírez...............   27
47 21.1 9 D. Francisco María Lechuga. 94
17.213 6 D. Francisco Pío de la Chica 97
17.219 3 Sr.- Capilla Palom ino.. 1____  43
17.225 12 * D. Francisco CarmonaPorcel £61
17.239 3 1 D. A:otorno Costilla Soriano. 72
17.248 3 D. Manuel Andrés Salido.... 25
4 7.249 12 .El mismo......   ....................  149*34
17.250 !£  El m is m o . . . . . . . ...............  63*33
17.251 10 P I m ism o,       ................ I í 9 :58
47.252 12 El m ism o.,. . . . . . . . . . . . . . .  147
17.258 12 El m ism o.   . . .  198*34
17.254 • 12 E l m ism o. ................... 84
17.255 9 El m ism o.. . . . . .  „ . . . . . . . . .  75
17.256 3 • -El ’ mismo  ...............  188

; 17.257 ' 3 El mismo ...............  62
17.258 12 El mismo___________   105
17.260 3 El m ism o,.,. . . .........................136‘20.
17.261 3 El m is m o , . . . . , . . . . * . . . . . . .  100
17.262 6 El m ifm o....................  ' 285
4 7.263 5 El mismo.......  ..................   £01*86
17.266 3 D Manuel H idalgo.. . . . . . . .  16
17.267 3 . Doña Juana del Río, viuda

de Pedro Ruiz Valenzuela. 30
17.272 8 D. Manuel del Moral Jurado. 12
17.280 3 D. José María Morales  1.184
17.281 3 D. Mariano Hernández.  1.962

Jaén 15 de Enero de i§8 6 .~E l Administrador, Jefe de Ha
cienda, F. Maureta. 3007—M

Comandancia de Carabineros de Navarra.

D. José de Porras y Lázaro, 'Teniente Coronel, y  primer Jefe 
de la Comandancia de Carabineros de Navarra.

Hago saber que el día 24 de Febrero del presenta año, y á 
las nueve de su mañana, se celebrará en la oficina de esta Co
mandancia, sita en la calle Nueva y  San Francisco, núme-
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tros 20 y 1 respectivamente, pública subasta para coa&tru* - 
cióii de las prendas de vestuario que puedan necesitar Ies in
dividuos de ia misma, bajo las condiciones siguientes:

1.a La duración de la contrata será por dos años, á contar 
desde el día en que se digne aprobarla el Exemo: Sr. Director 
general del Cuerpo.

2.a Las proposiciones se presentarán por lo menos con me
dia hora de anticipación á la designada para la subasta, preci
samente en pliegos cerrados, señalándose el precio de cada una 
de las prendas de vestuario, y en letra y acompañando tipo- de 
las mismas, no siendo admisible aquellas en que no se con
signen con la debida precisión y claridad.

3.a Los lici.tadores acompañarán* á sus proposiciones y ti
pos muestras de las clases de éstos, que tengan 28 centímetros 
en cuadro, con objeto de remitirlas & la Dirección general de 
este Cuerpo para su examen, y hacer con ellas las pruebas que 
se juzguen necesarias.

4.a Se tendrán por no presentadas las proposiciones cuyo 
autor no concurra al ácto, bien personalmente ó por apoderado 
en legal forma.

5.a- No se admitirá proposición alguna que exceda del pre
cio señalado para cada una de las prendas siguientes:

Ptas.Cént8.
PRENDAS DE INFANTERÍA '-------- 7“

Capote ruso  ......................  ......... .. 36‘25
Guerrera..............................................    . 24*k£5
Pantalón         18 50
Teresiana  ..................      4
Polainas (par) . . ...................................       o
Guantes bianeos de algodón (par)  ..............   0*75
Idem de lana verdes. ............     4*25
Manta de abrigo.......................................... . .  . . .  28

PRENDAS PARA CABALLERÍA
Capote. ..................     80
‘Pantalón........... ; . .............      .26

6.a Los tipos de todas las prendes que han de servir de base 
para esta, contrata estarán de m&TriÜésto en ia Dirección gene- -

; ra l, en esta Comandancia y en todas las demás del Cuerpo,
• 7.a Aprobada que sea la --contra ia por el Exemo. Sr. Direc

tor general del Cuerpo, el imitador á quien haya, sido adjudi
cada depositará en la-Caja de la Administración de Hacienda 
de esta provincia la cantidad ce 1 JOG pesetas, y el 'talón que 
so expida en esta Comandancia, coato garantía del compromiso 
que adquiere.

8.a Ninguna prenda será, admitida, sin previo reconocimiento 
de la Junta revisor a que se nombrara ai efecto, la que desechará 
las que no encuentre arregladas á los tipos ea materiales, he
churas, color y dimensiones.

9.a Una ves admitidas las prendas será satisfecho su im 
porte al contratista, siendo de su cuenta la entrega y el porte 
de ellas al punto de residencia de esta Comandancia.

10. Si el contratista no residiera en esta ciudad, habrá de 
tener en la misma un representante con quien la Comandancia 
se entienda para los pedidos á& prendas, pago de sus valores y 
demás incidentes que puedan ocurrir. Éste representante de
berá estar encargado de las composturas que tengan que ha
cerse, y ha de ser por su cuenta, á todas las prendas que haya 
construido y lo necesiten; deb*endo tener además un repuesto 
de 10 ó más vestuarios completos y  de todas las tallas, á fin 
de que los reclutas puedan ser equipados por completo á su 
presentación, y se surtan lo^ carabineros de las que les hagan 
falta y  mejor se ajusten á su cuerpo.

i  I. Si dicho con tratista retrasase la entrega de las prendas 
ó no las presentase arregladas á los tipos, la primera vez le 
serán devu lias para q ie las construya nuevamente, y  á la se
cunda falta ce las expresadas quedará resc’ndido el contrato, 
perdiendo el depósito respectivo, previo consentimiento del 
Éxeuo. Sr. Director general del Cuerpo, á quien se dará parte 
de la falta en que incurre.

d®.<* Será de cuerna, del rematante satisfacer el importe de 
la inserción de esta subasta en los periódicos oficiales y en la 
Gaceta de Madhio, así como la de sufragar los .gastos que por 
cualquier otro concepto se originen en la referida subasta y  
las que han precedido á ésta.

Pamplona 21 de Enero de 1886.«»José de Porras.
Modelo de proposición.

D    vecino de. . . . . .  se compromete á surtir para la
Comandancia de Carabineros de Navarra las prendas de ves
tuario que necesite la misma;en el' tiempo de dos años, por los 
precios siguientes. (Se expresará el de cada prenda.) 190—S

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .
DÍA 27

R elación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á  los destinatarios.

Relación de origen.| Hombro y domicilio del destinatario.

Central,

Luoena . . . . . . . . . .  Bernardo Pérez.—Sin señas.
Valencia. . . . . . . .  Agueda Fuentes Cardenal.— Idem.
San Sebastián... Ramón Pras.—Idem.
V ito r ia . . . . . . . . .  Pedro Aparicio—Trujillo, &.
•Cartagena. . . . . . .  Joaquín fíodríg uez.— Pelayo, £8, tercera*
Vitoria . . . . . . . . .  Ruperto Marcos, ~~/¿ ccuán Victorias, Ce-

cilia, 7.
Cáceres. . Pablo Butragueño, Magdalena, 29.
Seo Urgel. . . . . . .  Pedro Nolaseo Gay.— Congreso, ex-Diputa-

do por Réus. (Ausente.)
BBbao................ Adela Ginés.—Carretas, ¿3, principal.
Seo Urgel. . . . . . .  Pedro Nolaseo Gay.— Corgerso, ex-Diputa-

do por Réus. (Ausente.)
Torrelaguhal. . . . Consuelo Bautista.—-Amparo, 40.

: • Noroeste. •

Montarte. Eusebia Blanco.— Calle Blasco Garay, 2.

Norte.

Coruña . . . . . . . . .  Garre-Hormaho-P.— Santa Feliciana, 17.

E. Mediodía*

Aran ja e z . . . . . . . .  Concepción Meoéndez.— Sur* 2, segundo.
Cádiz.. . . . . . . . . . .  Conde Manila, Coronel Artillería.— Cuartel

Docks.

Este.
- # .•

Barcelona.. . . . . .  Sin nombre.—baldonados, 9, comercio.

Madrid 27 de Enero de 1886. Por el jefe del Contro, 
D. Valladares..

día 28

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Aran juez. D. Carlos Trabado— Lista de Telégrafos*
Tarragona . . . . . .  Valeriano Pérez —Ancha, 19, tienda.
Trujillo..-   D. Manuel Grande.—Calla Mayor, nú;*.*. 5,

principal.
Ubeda  ......... . Sr. D. J.acobo García.—Luna, 46, principal.
V- fiadolid Ambrosio Castillo.— Arenal, 16, primó p&¿.
Barcelona Salvador Torren.—Villalar, 6, primero.
Zaragoza,............ Eulalia Matheu.—Caballero do Gracia, prin

cipal izquierda.
Cartagena  Mariano Vergara.— Santa Bárbara, o.
Alcantarilla . . . . .  Manuel Landal.—Toledo, 22.
V. Baños... . . . .  . Javier Moragucs.—Colmenares, 42.

rSm

ViJlaviciosa.-.. .. Rafael Ballit.—Fúe»r, 20, tercero»
Bilbao.  ............. Zacarías Martín.— Atoeha, 94.

Enlace y Mediodía.

Valencia............. Alcente Pastor Mouro.—Regimiento mort'*
tado Artillería, cuartel Doks.

Este.

Granada     Francisco Li nares.—Cas I. ello te, 8„

i ’ ' Noroeste.

Alcalá de- llena» 
res............. . Doña Dolores Verá—Castro, núm. 22, ter

cero núm. 3.

Madrid 28 de Enero de 1886.=»Por el Jefe del Centro, José 
Vela.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l de M ad rid .

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 30 d8l actual, á las dos de 
su tarde, eon objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Proponiendo so sancione el acuerdo del Exemo. Ayunta
miento para sacar á subasta durante dos ejercicios económicos 
y lo que resta del actual el servicio de conducción de cadáve
res de pobres de solemnidad y judiciales al cementerio del 
Este.

Idem id* id. el relativo al abono de terreno expropiado para 
las calles de Bretón de ios Herreros, Zurbano, Modesto L&~ 
fuente, Esproaceda y Chamartín.

Idem id. id. para adquirir recursos inmediatos para aten
ciones urgentes.

Idem id. íá. la construcción da alcantarilla genera! en el 
lado izquierdo del paseo de la Castellana, desde la plaza de 
Colón á la estile de Lanzas Agudas, y el pago de su importo* 
en dos ejercicios económicos.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al arfc. 149 de la ley.

Madrid 28 de Enero de 488G.=Ei Secretario, Rafael Balaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS

D. Félix de Flores'Fernández, Ayudante, Pleca! ds la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y  en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez á 
José Espinosa Rojas, lujo de Francisco y de Dolores, de 43 años, 
natural y vecino de San Rbqu'e, para que en el término de 40 
días, contados desde la» inserción del presente edicto en la 
Gacsta m  M a d r id , sa presente en la Fiscalía de esta dicha 
Comandancia para notificarle la prescripción del art. 96 de la ' 
instrucción de 4 de Junio de 1878; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Álgeeiras 24 de Enero de 4886.=»Félix de FJores.«=Fran- 
cisco Raífo, Secretario. 3064— M

Juzgados de primera instancia.
CORUÑA

D. Manuel de la Rosa, Escribano de Actuaciones del Juagado 
de primera instancia de la Coruña y su partido.

Certifico que por providencia dd  día de ayer dictada por el 
Sr. D* Enrique Alvarez Losada, Juez interino del partido, se 
m in ia  citar á Manuel González Suárez, empleado cesante, y 
José Campos Vázquez, jornalero, vecinos que fueron de la calle 
dei Orzán de esta ciudad, números i  13 y 160 respectivamente, 
para qm  comparezcan ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia del territorio, sita en la Plaza do la Constitución, á las 
once áe la mañana del 26 de Febrero próximo, para dar princi- i 
pió á sesiones de juicio oral y  público de causa eontra Benito 
Am il y otro por hurto; apercibidos que- de no hacerlo incurren 
desde luego en la multa de 5 á 50 pesetas que establece la ley 
de Enjuiciamiento eriminal.

Y  para que la presente, que se insertará en lá Gaceta m  
Ma  mu i por ignorares el actual domicilio de los sobredichos, 
les sirva de citación en forma, expido y firmo en la Coruña Á 
20 de Enero de 1886.=>Por el originario, Juan Caval. J—393

MADRID—INCLUSA 
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez, de primera ins

tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se sacan á i& 
renta en pública subasta tres tierras, á saber:

Una titulada La Grande de.la Huerta del Obispo, - situada 
m Chamartín de la Rosa, á la izquierda de h, carretera de 
Francia, de una superficie de 40.865 metros 98 decímetros, 
que ha sido tasada en 42.108 pesetas 31 céntimos.

Otra titulada La Chica de la Huerta del Obispo, sita inme
diata y á la izquierda de k  carretera de Francia, término tam
bién de Gliamartín de la Rosa, tiene una superficie de 1.1.522 
metros 53 decímetros, tasada en 14.841 pesetas.

Y  otra en término de esta Corte dentro del foso del ensan
che, altos del Hipódromo, la divide la acequia del Este del Ca
nal de Isabel II, de 5.722 metros 26 decímetros la parte libre, 
tasada en 23.584 pesetas 87 céntimos. Para su remate, en que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de dichas tasaciones, se ha señalado el día 20 del próximo 
mes de Febrero, á la una de su tarde; y se advierte que los tí
tulos de propiedad están de manifiesto en la Escribanía, y con 
ellos habrán de conformarse los licita dores y no tendrán de
recho ú exigir otros; que primero se abrirá postura á las tre& 
fincas unidas, y  si no hubiere postor ó, ellas se abrirá á cada 
una de por sí, y que para tornar parte en la subasta se ha de 
consignar el 40 por ICO de su valor.

Madrid 2o de Enero de 4888.=V.a B.L=Ei Sr. Juez, Mariano*. 
Fonseea.=Vietoriano Moreno. X —997

MADRID—LA T IN A  

En virtud do providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimonio, 
por el present» edicto se llama y cita á Concepción Félix, de 
estado casada, de 33 años de edad, que habitó en la Carretera 
de Carabanchel, núm. 42, cuarto bajo, y cuyo actual domicilio 
se ignora, k fin de que dentro del término de seis días com
parezca en la audiencia de dicho Juzgado pera prestar decla
ración en el sumario que con motivo de la lesión* que la mis
ma ha sufrido m instruye; bajo apercibimiento de que en otro 
caso la parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Madrid 44 de Enero de 4886.=V.# B A =E l Juez de instruc
ción, Gregorio V ieito .=E l Secretario, Juan Joaquín Jiménez.

J— 341

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad  anón im a de abastecim iento, de agu as 

potab les  de J e re z de la  F ron tera .
Con arreglo al art. 45 de los estatutos de esta Sociedad, ía 

junta general ordinaria de señores accionistas de la misma 
tendrá efecto á las doce en punto dol jueves 2ode Febrero pró
ximo, en l&s oficinas de e,qta Empresa, calle de Caballejos, nú
mero 49, siendo los particulares que han do tratarse los que 
expresa el art. 23 de los mencionados estatuios?.

Sin perjuicio de la citación' á domicilio, se convoca á los 
señores socios por medio de este anuncio, recordándose á Ioq 
debidos efectos lo que prescriben los artículos 43 y 44, y cuyo 
tener es el siguieníe:

«Art. 43. Be compondrá la junta general ele todos los accio
nistas que reúnan el número de cinco ó más acciones inscritas 
á bu  favor tres meses antes de la celebración de aquélla.

Art. 44. Nadie, sino uno de los accionistas'poseedores'dé 
cinco acciones, puede representar á otro en la junta general.»

Por excepeiou, las mujeres casadas, los menores, las corpo
raciones y los establecimientos públicos que tengan derecho de 
asistencia podrán ser representados per üuh maridos, tutores ó 
curadores ó Administradores respectivos, con tal que legitimen» 
convenientemente su persona y representación.

Los tenedores de menos de cinco acciones podrán reunirse 
y nombrar algún socio de los que tienen derecho de asisten
cia á la junta para que los represente en la misma.

Jerez de la Frontera 25 de Enero de 4886.^E1 Presidente, 
Pedro Domecq.^El Secretario, Contador, Celestino Patac.

X —996

Administración de Hacienda de la provincia
de Madrid.

Estado de los productos remudados por consumos, reecargas y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 27 de Énero
de 1886.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre yextraordi- TOTAL-
rmt xwmí el Estado, las tarifas v nanos
1&LA1U” del Estado, de! Ayunta-

— _  miento.

Fias. Cénits. Pías. Cénts. Piar,. Céíits.1 Ftas. Cént$.

Toledo..  4.441*23 4.328*64 32048 2.785*36
Segovifc..  647*55 668*44 59*76 4.34-5*45
Norte   2047 45 3403*48 42432 8.546*75
Bilbao  357*61 488*84 . 94*20 940*62
Aragón. . . . . .  276*41 36681 50*72 693 94
Valencia  662*40 747*30 20*08 4.399*78
Mediodía.. . . .  4.653*61 5.251*57 4.304*67 41.208*85
Ciudad Real., 673*21 993*81 406*42 2.073*44
Mostens&s,. . .  - » » » »
Im perial..... 40*03 92*82 454*35 2 9 3 *
Correos (Sec

ción)  12*29 40*11 0*30 £8*90
Matadero d e

v a c a s . . . . . .  4.622*41 4.984*38 •  9.606*49
Idem de cer

dos.   4.5£9‘45 4.529*45 » 9.W8*9t

Total. . .  ,19.609*37 22.836*32 £.333 ' 44978*69-

R&e&udaáón obuai- I [
da en los 27 días I
¿al cómante mes. 673.103*85 777.523 33 -j .65.930*44 1.51ÍU55T82

Madrid 28 de Enero áo4886,==»El Administrador de Ha-
eíenda, ModestoFemáuéos? y''González.'"
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ESTADÍSTICA DHL BSW&SrK> DE CONSUMOS
Primer semestre del año económico de 1885-86.

B m m en  de las cantidades de especies introducidas en esta ea- 
pit&l en el semestre de i.* de Julio á 31 de Diciembre ée 1885» 
y derechos y arbitrios que> han miisfecho. .

EN LOS FIELATOS
importe.

ESPECIES imOjfcB Coolitoí. —
Pewtes. t’ékts.

V i a o e o m ú n . . . / / / / “  L itro ....7 ’ 9.(94.377 8-«*®-^6S9
Acwte vegeta!  ............  Idem......... .
Trioo .............................. . Quintal ü . OS.58j .jS 8/(.~J8 6í
Ac»tJ mineral.. . ' . ..............  L U r o ...... 4.975.(18 m 5 8 0 ‘6S

• Harina de trigo ....... Quintal ra.* liM V W  862.(83 27
Pescado fresco......................  Kilogramo. SH.Oul '
Jamón....................................  idem... . . .  421.7U 163.68.* 20
Ctóan:os................................ Quintal m * 37-*»a‘S8 «^ .I0r09
Cebada  ........................  Idem  147.766 46 447.766

  utro . m m j u * »  w m
Garbón vegeul. . . . ............  Quintal m.* 477.772*49
Gallinas.................. .............  Cabezas... 4M.541 Ví A flf*
•Carne de ternera................... Kilogramo. 255.40.* *MH5 *8.
Huevos.   . .............. .............  Ciento.......... 477.844*50 Í6'*?2oi
Vinos generosos y espumosos Litro. . . . . .  4 72.288 ©Mí o 88
W * . , . .................................... Quintal na.® 149.499*96
Leña y ramaje........................  Idein............ 98.875*50 -ó.??*?»'«i
Embutidos.............................. Kilogramo. 433.876
Carne de cordero..................  Id e m ..... .  4 84.702
Aguardientes y alcoholes... Litro  400.562
Carbón eoke    .................  Quintal m.4 62.874 68 Jo.084 63
éneso........................................ Kilogramo. 4 99.034
Escabeches........................ Idem ..  458.015 íS'2fta*2a
jabón........................................ Idem  407.694 23.580 68
Conejos y liebres  . . .  Cabezas. . .  80.873 23.284*80
Arroz. ......................  Quintal m.° 7.4.90*06 ^2.942*34
Legumbres secas.................... Idem  4 0.646*87 , 2!?^
Manteca extraída de leche.. Kilogramo. 88,4 02 47 jfiCbO
Palominos y pichones  Cabezas. . .  464.578 4«.u 7 8*
Capones  ......................  Idem  U M *  J?-®**,.
Tocino salado........................  Kilogramo. S6.496 **-5*840
Hielo natural....................... .. Idem   160,9*7 1 ó iífjí*
Conservas de pescado  Idem  *59.489 42.988 04
Licores ...........................  Litro  25.9 *5 “ ' [ ' l ™
Pavos.......................................  Cabezas... 9.0*0 ÍMILvo
Conservas de verduras  Kilogramo.. 46.58T ■ * ¿
Cera en rama..........................  Idem  20.440 J*JJ¡
Almejas y ostras...................., Idem  47.069 a
Estearina................................  Id e m ..... .  24.3«0 ?*I2
Hielo artificial......................... Idem  467.080
Pan elaborado.................. Quintal».* 2.146*06 :
Perdices............... ................ Cabezas... 47.873
Carne de vaca y toro  Kilogramo. '28.978
Cerveza.................................... Litro  404.042
Pescado salpresado.  ..........  Kilogramo. 34 721 „ í*:2
Almidón...................................* Idua...........  83.246 H ^ í í
Vinagre............................. Utro.  2W22 H¡S«ÍÍ
Pollos...................................    - Cabezas . . .  43.342 3 993 60
Pastas para sopa    Kilogramo. 57.888 3620 59
Algarrobas.. . ....................  Quintal m.* 4.768 3.848 08
Harina de arroz,. . . . . . . . . . .  Idem.. . . . .  44.590*08 2.654*46
Salvado.............................. .. Idem  *.086 4.968H4
Verduras ................... Kilogramo. 9.444 4 .8 8 8 * 2 0
Harina de algarrobas. . . . . .  Quintal m.* 2,472*42 ' 4.846 89
ífeboen rama.. ........  Kilogramo* tí.005 4.49* 92
Pájaros. ................... Docenas.... 44.259 1 4.425*90
Avena. ..  .................... Quintal m.® S.519l&0 4.2u9‘90
Carne de cabrito................ Kilogramo. 4.644 4,4 47*40
Ideinfieíca de cerdo   Id e m ...... 3.604 4.4 45*50
Conservas de frutas.............. Idem  4.M5 4.094*8*
Cecina.............. ........................ Idem. . . . . . .  3.273 I??.4 5
Conservas de aves . . . . . . .  . Idem ... 4.34 0
ManteCa solada de cerdo..... Jdem . ........  1;?3S
Harina de legumbres secas. Quintal m.* 441*31 372 88
Harina de centeno................  Idem  204*6# 817f3á
Faisanes.................................. Cabezas,... 03 484*22
Habas secas. .............. . Quintal ra.® 899 149
Harina de cebada .............. .. Id e m ..... .  6«38é‘$0 83*64
Semillas varias...................... Idem   86 43
Lar demás especies.. . » »■ 42 47

EN LOS MATADEROS 
Ileses •acrificftdiea:

Yapas, 88,875________ . . . . .  Kilogramo. 6.581.146*50 4 *80.938*69
Carneros, 53-947.   ..........  Id e m .... . .  648.5W08 187,H2*72
Corderos, IM ™ ......................  Idem  434.445 86.212*32
Ovejas, 80.672............ ............ Idem  828.669*75 93.470*48
Terneras, 11.894 ........  Idem. . . . . . .  444.417 446469*04
Cerdos» 46.119...  ........  Id e m ...... 0.640.909 883.44826

BN LA VB€Oa&HÍA 
Abonado por los febraantas 

de cerveza, domiciliados
en Madrid.. . . ....................  Litro   420.000 43.600-.

Por venta de bonos para ca
zadores............................ . Cabeza#..... 26.895 8.068*50

Por hielo artificial. ...................... Í » 25.869*78
Por leche de las vacas insta

ladas en el casco y radia. » * 2.8-14*02
Por arbitrios municipales so* 

bre especies no gravadas
por el Estado ...................  » 0 586.824*59

Por materiales de oonstrue- 
oída. .      * * 220.156*63

Torii pesetas ____ _ S.707 464‘75

Madrid 28 do Enero de 088£¿=4& Administrador do Hacienda» Mo
desto Fernández y González.

Observatorio de Madrid.
Q bm w eém s* meteorológicas éd  M a M  i& Eñtro dé 4886,

|7E8íP*KATTOa 1 I
M*WBá  y fe&mft&d Í4Á «ka 9  B

«tíVfl Afi édhsatemte 0 m t& merjkm  VRRaOííBt'JU) fl ; fl
riJ¡*T** 1 iysíiw »^ ¡
aaíSmtf©». 2hmté*-* 3

:  ' ctie. • ; i

6 de la a . . 704*2! 1 *írM MNB. . Caima .So«s»madO'
9 de la m . m :n  |  4*4 —0*8 NNfí... Idem .¡Idem,

« íd e ld ia .^  704S9 8 6*2 3 0 m . . . .  Idem .Jldem
• * de ú  t . . .  794 29 B 9 2 5*4 SO . . . .  Brisa. .Id e m .
A d e la  i . . , .  m *0 |  4*4 4*6 ¡QNO».. Idem. ¡Naboso.
0 d e l a » . . . |  700*4# g 4*4 ¡ONQ.,. V iá a to .p ^ icu b /

Tem peratea maximaded Aire, á la sombra. > , . , . , .  9 $ '.
. idees mínima. . . . . . .  —3 4

DjíeroaeML  ...........................   12‘T
Temperatura máxima al Sdl, á des metroa do la tierra. 45'?
Idem id. dentro de ana esfe*^ de ertsial.., . . . . . ,  „ 34 ^

Mksum«kL. ............    '■
Temperatura máxima á cielo desotdaierto, j nato á la 

tie m  vegetal 6 laborable.... . . . . . . . . . . . . . . .v 47 4
tdem mínima, id .  .......... ............................ .

. DHérenrtá.. .......... .........................................  «ss‘3
Veloeidaá del viento ea km últimas «4 horas fidi4~

m e t r o s } .   ............................ -23%
Oscilación baremébriea, fd, (milímetrosj).  .....................  - 7 7
Ai tura id. con raspéelo - & k  media anual, á las ana va

de ¿anoche  .................................   — #*9
Usvía en las úlHmas %h beras      > ,

Despachos telegrafíeos recibidos -H Ohtsryatowo áé Madrié 
sobre el estado atmosférico en varios pimíos de la Bminmi®. 
d las nmve de la mciákma, y en Wmmia ¿ Xt&ÍM d las siete» 
ti día &8 de Enero dp, 4886.

Alfiars, Teapara- Fuerta
líM-ométric». tura Kita<í«.

UMCAUiOAUKS. á if y ai ns- m grados w<m
■ff.i fiel ra»r s&niejí- riwm. M  eMfc. á«k»a5

eâ Uímotroa sa&ies.

S. Sebastián. 4*0 S.»............  * Lluvioso... Tran^.4
Bilbao 764*8 8*0 S . . . . . .  Bri-sa .. Nañoso . .  Idem,
Oviedo/. . . 764*3 5*0 SO  Idem,. Casidesp.* »
Corufia*H h.) 76fá 4‘0 E . , . ,  , Caima. Casi eub,* Agitada
Santiago.,, ' 768*3 ‘¿*2 SE...... Idein .. Cubierto. . »
Orense..
Pontevedra. I 764*4 %% N -Calma. Despejaido.. v

. .V .. . .  763 9 7*4 E   brisa. .  Cuniem.. franq.4

Oporto  . 765*0 0*3 E  B /fte.. Celajes.... Idem.
Lamia (8 h.).
Cáwres,. . .  - , ’ , ^ '
B adajos.....' 761*8’ .5*0 NÜ-. x. Calma, Despejado. *

SFern. (7'ted -78**9 6 8 NNO... Idem Celajes... . A. agit.
FeviUa. . ..1  78 4*7 7*4 N O .... Idem-.. Despejado. »
Málaga"**»-* 76á*8 9*4 N O ,.. / Viento. Nunóso.. fr&nq.4
Granada....

Alicante  757*9 4 ‘6 NE Brisa.. Despejado. Rizada.
Murcia (i)".  758*4 49*0' NNO... * lo en .,...'. ‘ »
Valencia.... 7574 8*4 O  Brisa,, Idem ...»,
Pahua , , 754 4 40*9 N . . , , . .  id. fie. Cyiblerto.. Oleaje.
Barcelona.!! . 756*8 9*4 N  Calma.. Id e m ,,/.. Tranq,4

Teruel.,,,.,. 760*4 • » NO.,., Naboso.... »
Zara^ozVÜ.l * 6‘ * N O .... B,a lig.a Despejado. *
Soria.  757*4 %*& N   Caltas Idem. . .  -  *
Burgo»..!..! 765*9 —2*8 N. . . .  I.doam. ídem,  »
León , . ! . , ! !  752 8 00 B.  Vienin. Brumoso, * »
Vailaaolid...
Salamaaoa,. 760*5 '• 6*4 NE Csima Despejada. ’«
Segó vía,. ,  •. 784‘2 — 2  5 N., • ,«. B.1 fie. Idem. . . . .  *

Madrid  W 2  4 4 NNE... Caima,, v
Escorial..,!,?. 7¡85*0 22 O ... . . .  Brisa ídem  • »
Ciudad Real. 783 0 , • 2*1 NO , ídem.. ídem ...... »
Albacete. . . .  76S-2 4 0 O .. v, . Idem . .  Idem.. . . .  *

76r 4 6'4 N. Calma . Cubierto., ^
Gris-Nez». . ,  7/8 0 —0 9 SO.,. . .  B.4 Ug.% Brumoso.. ¿
St Matbísu.. 758 8 4'8 E S E ■ Bnsa .. Cubierto,, »
L4a d*Alx.. .  761 8 4*5 ENE.». ídem.', iáem  v
Biarritz-,. . . .  759 5 8 0 SO.. . .  Idem. .  Celajes.. . .  *

-C lennoul... 769 5 íp& NO.%.. Calma. .Cubierto-. »
Perpiñán,... ^
Sície.;   ’• v
Niza   .VWS' ■ 9*7 SE. ,.., B.a ilg.‘ Celajes. 7.

B om a,,,,,.., 708̂ 8- 9'4  ̂ Calma. Cubieiln.. *
Nápoles ' 758‘ t 4 0 * 9  NNO... ídein.. íd em ...... »

■ Palerrao.... - 736*0 4 0*3 SS-E . . . ' Id em 'Idem  . . . . . .  »
M a l t a 757*6 45‘0 . SSE... Brisa., . ¡Idem . . . . . .  *

¡ (i) Ligera Bacudida ó estremecimiento cerne de temblor da tierra
á la una de la madrugada.

 Bolsa de M adrid.
Cotización' oficial -del i§  Ene* o dé 1886» eomporoi® e&n
■ la del día anterior. ‘ ‘

CAMBIO AL CONTADO
* F ON DOS PÚBLICOS - — — — —  ------ ——

Di# 27. Bis 18. ^

•>cu<ía perp-aiuaati 4 m : 4 00 iai«rior  36 36 56‘60-65-70
áplaso . 56'4o 56*30-40-55 ñn cor.

voL, cambio medio 
55*425; 56 40-85-55 
56’60—65-70—75 fin 

• próx. vól., cambio 
me lio 56*53; 

56*53 fin próx. fir. 
%o fmbUcado. 561.5 ■ ¿

pcqú&m. 57*20 37‘25-3O-60-5i'8O-76
57*50-70 55-56*65 

57*63-73
íá&m. id. al 4 por400 exterior.. ................... 50*45 56*55-70-75

pgqu&ños. * 56*80-75-70-85
57*05

Idem úsnortlásabU» al 4 por 4 00  ........  75 OfO 75* 40-20-45, ’
péqm&m. 74&0. 73^5-50-45-30-65

75*25-20
Blll#tes bipotf*carios de la isla de Cuba... 87 0¡O 8 V 40 25-20-4 5-40
Deuna áe la isla de-Cuba ai 8 por 400 

anual y 4 por 4 00 de,amortización... . .  20 45 26 70-65
pequeños.- 26 40 »

Anualidades de la isla de Cuba. • Valor
nominal corriente.).. . . . .     26*28 *.

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 800
pesetas al 6 por 100 anual.................. . . 97*75 *

ídem id.—Cédulas al 6 por 400 ano a l ,. . .  404 OjO »
no publicado. 4 03*90 » .

Idem id.—Idem ál 5 por 400 anual... . . . .  » 94*85
Acciones del Banco de España . . . . . .  329 6(0 330 040-329*75

Cambios oficiales sofer© plasaá dei fieiso.

: BASO BSSE7KÜO ’&km MHRyi€íO

Albacete,»,.. 0*50 * Logroño..,., 0*40 »
áícoy.,. . .  6*45 »  Laica.. . . . . .  0*65 , v

■, Alicante... . .  0*'¿S . ’>  •■ hLugo.. . . . . . .  ••• •; 0*25
Almería...., 6*28 » ¡Málaga. ..... 0*45 »
Avila..  é‘50 ,■» ' M urcia...... 0*25 . .
Badajoz./.,, 0^0 * Orense...-.,. £‘25 »
Barcelona... 0*45 * Oyiedc . . . . .  0*25 . *
B é j a r . 0 25 » Falencia.,... 0*25 ^
Bilbao. , .  0*25 ■'* Palma;MalLR 0̂ 25 »
B u rgos...../ 0*25 /  » Pamplona.... 0*40 ^
C áceres..,.. 0*40 » Pontevedra..! 0*28 »
C ád iz..» ..* . 0*25 » Réus..  0* 45 ¡ *
Cartagena... 6*35 . » íSalamanca..  0‘25
Castellón.............O SO , . . 2* S. Sebastián. 0*45 »
CiudadReal, 0*30 » Santander... 0*25 » ,
Córdoba..,.v - ^*25 » gta.CruzTfe. 0*23 »
Gorufia...... 0*25 » Santiago.... 6 25 *■
C-iencA..... 4*35 » {Segpyiá...... 0*40 »
FefroL.  0*25 » ISeVilia...'... 6‘20 , *
G e n a a .i,... 0*25 » Soria.....,..'. 0*75 »
Gijón.. . . . . .  025 .»  Tarragona.. 0*28 *
Granada./.. 9*25 ■» T eru el...... 0*25 »
Guadaüjara. 0*30 » “Tal.4 de la R.4 - 0*65 »
Haro..............  * 0*23 » T o led o ...... 0*50 *
Huelva  0*25 • ¡T u d ela ...... 0*50 ’ *
H uesca,.,,., • • ’ ' 0*15: * ' Valencia . ,  0*45 y
J a é n ,.. . . . . ,  0*23 ¡ ’* ||Vali-adolid. ,  0*25 &
Jerez Front.4 0*15 ». Vigo , 0‘&5 »
León,..  0*40 » Vitoria... . . ,  0*25 »
L érid a ..,,.. 0*15 '»  Zamora   0*40 y
L in a res, A 0*23 I .. s ^Zaragoza. . . .  0*4® ¡ »

Balsas extrasi^sras.
_ pahis ^7 ©s m m o,;-. v

s Deuda porp, al 4 po*r 406 ext. á 54*78,
i }.dem íá. id. interie?.. . . . . . . .  a »
i Iders amort. al 4 r>o* 100 á »

#WMW*..........................s por m  exterior........................fe .
i Deuda amort. al 2 |pr 4 0 0 . . .  é  »

Obligaciones de  & 480*00.
PtrnéM frxürex** í * P«r 4 00. .............................      .á 84 *45.franceses. • • j 4  4 ^  por m      ¿  4 4 0*56.

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 99 IfylS/

€mmbios oficiales sobre placas e^tpimjeras*
Londj-es, á 90 días fecha, din*., 46*a& .
Idem, á ocho días vista, dins., 46‘G4L 
París, á ocho días yisia, frs., 4*84.

Ayuntamiento contitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administr&eión prin^pal de 

Mataderos públicos, 'Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser ios precios de los artlctilcwat 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

(■ame de vaca, de i ‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo»

. Idem de ternera, de 1*80 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l*'^) á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 1*150 pesetas el kilogramo.
Toei.no añejo, de' i  á 1*80 pesetas el kilogramo*
Idem fresco, 4 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*38 á 4*39 pesetas el kilogramo.
Lomo, de--$*8Ü á 3 pesetas el kilogramo. •
"Jamón, de ¥*60 á 4- pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*86 á £*00 pesetas el kilogr&mo»-
Jndías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo»..........
Árros, de 0;65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘¥0 a &%% pesetas el kilogramo.
Idem'mineral, de 0*08 4 0*40 pesetas ¡el kilogramo*
Cok, de 0*07 a 0*08 pesetas el kilogramo.
Ja^ón,-de 1*05 á 180 pesetas el kilogramo.
-Patatas,-de 0*08 á 0*46 peisetas'el kilogramo»
Aceite, de 1*10 4 4*¥0 pesetas el litro, y de 40 A 41 el deoa-< 

dtro.
Vino, de 078 á 0*84 pesetas el litro,, y-da 7 i  8 el .d'eealitro*- 
Petróleo, de 0*76 4 $80 pesetas el litro, y de 8*80 i  7*60 et

deca.litro.
BSsses degolladas.

Ym &s, 489.—Carneros, 204,—Ovejas, 60.—Total, 4¥3,
Su peso en kilogramos... . . . . . . . . .  M ££8.

Precio á los tablajeros.
Vaea, de 1*80 á. 4*60 pesetas el kilogramo.
Camero, á 4*41 pesetss el kilogramo.
Madrid £8 de Enrío de 1886.^E1 Alcalde»

Stiraeoílén' general de- Correos y -Telégrafos.
Según lob partes reeibidés, ayer llovió en:-Barcelona»‘Se^ 

villa j -Valladolid. . .. ■

A n u n c i o s .

L E Y  PROVINCIAL DECRETO DE DIVISIÓN DE h distritos y circular para su cumplimiento de 2 de Se
tiembre de 188®, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4,
á PESETA cada ejemplar. ,

SANTOS DEL DIA.
ScmFrafmséo de Sales, Obispo y confesor; San Valero, Obispa» 

y San’Sulpicioi confesor. 
;, Cóbrenla Flora» en la iglesia de Religiosas Saleas

(calle de San Bérnardo). "

ESPECTACULOS.

TSATBO REAL.~~Ko bay función.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno i.*^ 

(Primera sección.)—Torear por lo fino.—-Miso Leona. 
A las diez.— (Segunda sección.)—Por un inglés. — W&*

;Leona» . /  N /

TEATRO DE LA tARZUELA.—A lm mho j  media.- 
Han L^ns-Lees.— -viaja á Snim. 

TEATRO DE LA COMEDI A.—A lasoobo y media.—Tüp-
bo 3/-~Glárú> Sol.—-Ámw* wnyngal (mtténo), f

' TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y-media.- 
Fñnsíéxi 11 de abono.—Turnó ••¥.* par.—Mn> primera otasen 
Huyendo de Ja polida.»..— ÎntermeíHos por él sexteto.

CIRCO DE .PRJ.QJ3.-ttA l&s.ocbo y media.—La Maseota*

TEATRO BE VARIEDADES.. ?r-A las ©eho y median- 
Eclipse de ltma.~~ha lime M  desiinot—El éommgo gordo ó Idt 
tres damas otam os.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DS ESLAVA,—A las eeho y media.—'Turno V  
impar.—j mÍsiea\--C(mfMa,
eionuh— De músicos y loeoa.. '.

TEATRO LARAo—A las ocho y media.—Tumo ¥.* impafcr~ 
León y Leom.-~Tmiutim6n Ubre.^fimrtér- el Mte>
piído.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—A n ti t i  f # :  
dio la pieza.—Müs Eva.—Por las Carolinas  ̂(estreno)*—A teas 
y medio la pdeza. 

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—!/»
A las diez.—Pedro López. ,


